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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 16 de M ayo de 2011

D ECRETO N° 2195

M inisterio  de E ducación

Expediente N° 159-179.328/10

VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Dora Alicia 
Zerda, quien se desem peña como O rdenanza T itular de 

la Escuela N° 5145 “Dr. René Gerónimo Favaloro” Sal
ta -  Capital; y

CO N SID ERA N D O :

Q ue la nom brada ha solicitado se le otorgue el uso 
gratuito de la vivienda que form a parte del citado esta
blecimiento educativo;

Que el inmueble será destinado a vivienda de la 
referida agente, por el período lectivo 2011 y 2015;

Que el bien solicitado integra el dominio público del 
Estado Provincial, razón por la cual el uso del mismo 
debe ser otorgado mediante permiso del Poder Ejecutivo;

Que el Perm iso de Uso se caracteriza por su preca
riedad, pudiendo ser revocado en cualquier momento 
por la Adm inistración;

Que ha tom ado intervención el Fondo de A dm inis
tración y Disposición de B ienes M uebles e Inm uebles 
del Estado Provincial, conform e lo establecido por el 
Decreto N° 1.407/06

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :
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A rtículo Io - O tórgase Perm iso de U so Gratuito de 
la v ivienda de la Escuela N° 5145 “Dr. René G erónim o 
Favaloro” -  Salta -  Capital, a favor de la señora Dora 
A licia Zerda, D.N.I. N° 14.732.579, con vigencia desde 
el inicio del período lectivo 2011 hasta la finalización 
del período lectivo 2015, quedando bajo responsabili
dad de la perm isionaria la conservación y m antenim ien
to del inmueble.

Art. 2o - Dése intervención al Fondo de A dm inistra
ción y D isposición de los B ienes M uebles e Inm uebles 
del Estado Provincial, dependiente del M inisterio  de 
Finanzas y  O bras Públicas, para su anotación; y a la 
D irección General de Inm uebles para su tom a de razón, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto N° 3.263/00.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
se ñ o re s  M in is tro  de F in a n za s  y O b ras P ú b lica s , 
M inistra  de Educación, y Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Parodi -  
S am so n

Salta, 16 de M ayo de 2011

D EC R ETO  N° 2196

Secretaría G eneral de la G obernación

E x p te .N 0 01-73.137/11

VISTO el C onvenio de A sistencia y Colaboración 
suscripto el 9 de mayo de 2011 entre la Provincia de Salta 
y el C olegio de Escribanos de la Provincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante la Ley N° 24374 -  a la cual la Provin
cia adhirió  por Ley N° 6915 -  se estableció un régim en 
especial de regularización dom inial;

Que en virtud de los D ecretos N°s. 714/11 y 716/11 
se creó la Unidad Provincial de Regularización Dominial 
y se establecieron los requisitos para obtener el título 
de los inm uebles com prendidos en dicho régim en;

Que, en ese m arco, el Colegio de E scribanos de la 
Provincia prestará su asistencia técnica especializada 
para la intervención notarial correspondiente, de con
form idad con lo establecido en los D ecretos N°s. 714/
11 y 716/11;

Q ue el acuerdo alcanzado entre las partes perm itirá 
dar aplicación operativa a las previsiones del citado 
régimen especial de regularización dominial;

Que, en consecuencia, y de conform idad con lo d is
puesto en el artículo 4 de la Ley N° 7483, corresponde 
dictar el acto pertinente de aprobación;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase el Convenio de Asistencia 
y C olaboración suscripto el 9 de m ayo de 2011 entre la 
Provincia de Salta, representada por el suscripto, y el 
C olegio de E scribanos de la Provincia de Salta, repre
sen tada por su P residente, E scribano M ariano Coll 
M ónico  y la Secretaria, E scribana Sonia V idoni de 
Abdenur, el que com o A nexo form a parte del presente 
instrum ento.

Art. 2o - E l presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro  de Finanzas y O bras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

D EC R ETO  N ° 2197

M inisterio de Educación

Expediente N° 158-15.595/10

VISTO la solicitud efectuada por el Sr. Jorge William 
M aturano, quien se desem peña com o D irector T itular 
de  la  E sc u e la  N ° 4 .3 5 5  “ M aría  L u isa  L ó p ez ” -  
Tolom bón, D epartam ento Cafayate; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el hom brada ha solicitado se le otorgue el uso 
gratuito de la viv ienda que form a parte del citado esta
blecimiento educativo;

Q ue el inm ueble será destinado a  vivienda del refe
rido agente, por el período lectivo 2011 y 2015;

Que el bien solicitado integra el dominio público del 
Estado Provincial, razón por la cual el uso del mismo 
debe ser otorgado mediante permiso del Poder Ejecutivo;
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Que el Perm iso de U so se caracteriza por su preca
riedad, pudiendo ser revocado en cualquier m om ento 
por la Adm inistración;

Q ue ha tom ado intervención el Fondo de A dm inis
tración y D isposición de B ienes M uebles e Inm uebles 
del Estado Provincial, conform e lo establecido por el 
Decreto N° 1.407/06;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rticulo Io - O tórgase Perm iso de Uso Gratuito de 
la vivienda de la Escuela N° 4.355 “M aría Luisa López” 
-T o lo m b ó n , D epartam ento Cafayate, a favor del seflor 
Jorge W illiam  M aturano, D .N.I. N° 18.300.131, con 
vigencia desde el inicio del período lectivo 2011 hasta la 
finalización del período lectivo 2015, quedando bajo 
responsabilidad del perm isionario la conservación y 
m antenim iento del inmueble.

A rt. 2o - Dése in tervención  al Fondo de A dm in is
tra c ió n  y D isp o s ic ió n  de lo s B ien e s  M u e b le s  e 
Inm uebles del Estado Provincial, dependiente del M i
n isterio  de F inanzas y O bras Púb licas, para  su an o 
tación ; y a la D irección G eneral de Inm uebles para  su 
tom a de razón, de  acuerdo  a lo d ispuesto  por el D e
creto  N° 3 .263/00 .

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
se ñ o re s  M in is tro  de F in a n za s  y O b ras P ú b lica s , 
M inistra  de Educación, y Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Parodi -  
S am so n

Salta, 16 de M ayo de 2011

DECRETO N° 2198

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 23.190/2010 -  código 74

V IS T O  las p resen tes  actu ac io n es , po r las cuales 
se gestio n a  la ra tificación  de la R eso lución  n° 259-1/ 
10, em an ad a  del In s titu to  P ro v in c ia l de Sa lud  de 
Salta , y

Que por el citado instrum ento se contratan los ser
vicios del señor Bruno O scar López, por el período 
com prendido entre el 2 de agosto y el 31 de diciem bre 
de 2010, en m érito a su desem peño, capacitación y 
responsabilidad com o pasante;

Que la Subgerencia Contable del m encionado orga
nism o inform a que existe saldo disponible en la Partida 
Presupuestaria “ Servicios no Personales” para afrontar 
el gasto que dem ande la d iferencia existente entre el 
m onto asignado a su Pasantía y el m onto fijado com o 
honorarios en su contrato;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Ratificase la Resolución n° 259-1/10 
em anada del Instituto Provincial de Salud de Salta, por 
la cual se contratan los servicios del señor B runo O scar 
L ó p e z -D N I n° 34.082.264, por el período com prendi
do entre el 2 de agosto y el 31 de diciem bre de 2010, 
cuya copia certificada y C ontrato de Locación de Servi
cios form an parte del presente.

Art. 2° - Con igual vigencia, déjase sin efecto la 
prórroga de la pasantía de la persona m encionada en el 
artículo anterior, autorizada m ediante Resolución n° 419- 
1/09 em anada del Instituto Provincial de Salud de Salta, 
para el período enero a diciem bre de 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

DECRETO  N° 2203

M inisterio de Justicia

Expte. N° 235-16.701/11

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del C ontrato  de L ocación de 
Servicios, suscripto entre el M in isterio  de Justic ia  y 
la S rta . T ere s ita  E liz ab e th  M a n g h e ra , D .N .I. N° 
30.222.590; y

CO N SID ER A N D O : CO N SID ER A N D O :



PAG N° 3344 SALTA, 26 D E MAYO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.596

Que se m antienen vigentes las razones y las necesi
dades de servicio que m otivaron la contratación original 
de la Srta. M anghera, a través del D ecreto N° 846/11;

Que a fs. 11 el Servicio A dm inistrativo Financiero 
del M inisterio de Justicia, adjuntó la im putación pre
ventiva pertinente, y a fs. 12 la D irección General de 
Asuntos Legales de dicho M inisterio intervino dictam i
nando que resultaría procedente adm itir la solicitud de 
renovación del Contrato de Locación de Servicios antes 
indicado;

Que, la presente prórroga no vulnera las disposicio
nes legales vigentes como las establecidas en los Decre
tos N° 873/98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el M inisterio  de Justicia y  la 
Srta. Teresita Elizabeth Manghera, D.N.I. N° 30.222.590, 
con vigencia del 1 de Enero y hasta el 1 de Junio  de
2.011, que com o Anexo form a parte del presente ins
trum ento.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a  la partida de Jurisdicción y  Curso de Acción 
que correspondan al M inisterio de Justicia -  E jercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

DECRETO  N° 2207

M in iste rio  de  D esa rro llo  H u m an o

Expediente n° 153-8.502/2011

VISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se gestiona la aprobación del C ontrato de Locación 
de Servicios, celebrado entre la Provincia de Salta repre
sentada por el señor M inistro de Desarrollo Hum ano,
C.P.N. Claudio Alberto M astrandrea y la señora M ariela 
Verónica M endez, y

C O N SID ER A N D O :

Que la contratación se realiza para que la m ism a se 
desem peñe en el ám bito de la Secretaría de Prom oción 
de D erechos, del M inisterio m encionado y toda otra 
actividad que se le asigne, conform e la naturaleza de su 
función.

Que la contratada deberá aceptar y cum plir satis
factoriamente todas las obligaciones emergentes del con
trato, guardando estricta reserva, sobre toda inform a
ción que tuviese conocim iento, debiendo prestar sus 
servicios con eficiencia y capacidad.

Que el período de vigencia del presente contrato 
será a partir de la firm a del presente acto administrativo 
y  hasta el 31 de diciem bre del 2.011.

Q ue la c o n tra tac ió n  de la señ o ra  M endez, no 
transgrede las disposiciones legales vigentes, en m ateria 
de contención de gasto público, teniendo en cuenta que 
se realiza en reem plazo de la licenciada D aniela Em ilia 
del M ilagro Chocobar, cuyo C ontrato de Locación de 
Servicios, aprobado por decreto n° 1508/09, caducó el 
31 de diciem bre de 2.009.

Que se han m erituado los antecedentes de la contra
tada, cum pliéndose los requisitos exigidos por el artícu
lo 20 de la ley n° 6 .838 y  el artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1.448/96.

Que la D irección General de A suntos Legales, Ser
vicio A dm inistrativo Financiero, Unidad de Sindicatura 
Interna y D epartam ento Personal del M inisterio de D e
sarrollo Hum ano, tom aron la debida intervención, por 
lo que corresponde el dictado del instrum ento adm inis
trativo pertinente.

Por ello, ^

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el C ontrato de L ocación de 
Servicios, que form a parte del presente decreto (2 f.), 
celebrado entre la Provincia de Salta, representada por 
el señor M inistro de Desarrollo Hum ano C.P.N. Claudio 
A lberto  M astrandrea  y la señora  M ariela  V erónica 
M endez, D .N.I. n° 25.993.991.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente  contrato , ha  sido im putado a la C uenta  n° 
413400 -  Servicios Técnicos y Profesionales, A ctivi
dad 036320050100 Prevención y Prom oción C om uni
taria, del Ejercicio 2.011.
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Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de D esarrollo Hum ano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  ¡Vlastrandrea -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

D EC R ETO  N° 2210

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  

Expte. n° 13.628/1 l-código321

V ISTO  las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita se declare de interés provincial al V Encuentro 
del Interior del Nuevo M ilenio de la Sociedad Argentina 
de Cirugía y Traumatología Buco Máxilo Facial Seccional 
AOA, que se llevará a  cabo en esta ciudad, del 2 al 4 de 
ju n io  de 2011, y

CO N SID ER A N D O :

Q ue es propósito del Poder E jecutivo a través del 
M inisterio de Salud Pública alentar este tipo de evento 
destinado a  profesionales de la salud interesados en 
cirugía m áxilo facial por m edio de actividades científi
cas abarcando, desde el tratam iento de las piezas denta
rias retenidas, mal form aciones faciales, traum atología 
buco m áxilo facial, patologías tum orales de la región y 
alteraciones funcionales y estéticas de las mismas;

Q ue a tal efecto la D irección de Recursos Hum anos 
del M inisterio  del rubro tom ó la intervención previa 
que le compete;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia

D E C R E T A :

A rtículo Io - D eclárase de interés provincial al V 
Encuentro del Interior del N uevo M ilenio de la Socie
dad Argentina de Cirugía y Traum atología Buco M áxilo 
Facial Seccional AOA, que se llevará a cabo en esta 
ciudad, del 2 al 4 de ju n io  de 2011.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción de interés provincial no representará erogación al
guna al Estado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

DECRETO  N° 2216

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica

Expediente N° 16.530/10-código 321

V ISTO  la R esolución N° 8527, del M inisterio  de 
Desarrollo Social de laN ación, dictada el 26 de noviem 
bre de 2009; y,

C O N SID ER A N D O :

Que a través de la citada Resolución Nacional se 
aprobó el Convenio de Ejecución, suscripto con el Ge
rente General del Hospital K acha Wet Chowai de Alto de 
la Sierra, por m edio del cual el M inisterio de Desarrollo 
Social de laN ación  se comprom etió a  transferir aportes 
financieros por un importe total de pesos setenta y dos 
mil ochenta y ocho (S72.088), en concepto de subsidio 
no reintegrable a favor del citado nosocomio;

Que, por su parte, el Hospital se com prom etió a 
invertir los fondos en la com pra de equipam iento m édi
co, conform e lo establecido en la cláusula prim era del 
convenio suscripto;

Que el Program a Jurídico del M inisterio de Salud 
Pública ha  tornado debida intervención;

P o r  e llo , y con  e n c u a d re  en  el a r tíc u lo  4 y 
concordantes de la Ley N° 7483;

E l G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de  S a lta

D E C R E T A :

A rtículo 1° - A pruébase el C onvenio  de E jecución 
suscripto, con fecha 26 de noviem bre de 2009, entre el 
M inisterio  de D esarrollo  Social de laN ación  y el H os
pital K acha Wet C how ai de A lto de la Sierra, M unici
p a lid a d  de S a n ta  V ic to r ia  E s te , D e p a r ta m e n to  
R ivadavia, de la P rov incia  de Salta, aprobado po r la 
R esolución N ° 8527 del M inisterio  de D esarrollo  So
cial de la N ación, que com o A nexo form a parte del 
presente  instrum ento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Salud Pública y Secretario General 
de la Gobernación.
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Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

D EC R ETO  N° 2217

M in iste rio  de F in an zas  y  O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de  F in a n za s  

Expte.N™ 48-5.001/11

VISTO que en el ejercicio 2.010 no se ejecutaron en su 
totalidad los ingresos percibidos del Fondo Federal Solida
rio, y que existe la necesidad de incorporar las partidas 
presupuestarias correspondientes a  obras calificadas de 
interés provincial m ediante Decreto N° 5.169/10, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue resulta necesario  incorporar al Presupuesto 
E jercicio 2.011, las partidas correspondientes a  recur
sos no com prom etidos al cierre del E jercicio 2.010;

Que la incorporación del financiam iento tiene como 
finalidad dar cum plim iento a lo dispuesto m ediante 
Decreto N° 5.169/10 que declara de interés Provincial la 
ejecución de obras públicas que prom uevan el desarro
llo económ ico de regiones y localidades que tiendan a 
asegurar el b ienestar social y calidad de vida;

Q ue el m otivo de esta  incorporación es el de efec
tuar construcciones en la Escuela de Educación Técnica 
de Cam po Santo;

Q ue debe precederse a  aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y  am pliar las respecti
vas partidas de gastos en lajurisd icción  pertinente de la 
A dm inistración Central, con encuadre en los artículos 
19 y 32 de la Ley N° 7.647, y lo dispuesto por Decreto 
N 0 5.169/10;

Que la Escuela de Educación Técnica de Campo 
Santo estaba identificada con el N° 5.102, tal como figu
ra  en  el D e c re to  N ° 5 .1 6 9 /1 0 , p e ro  p o r  u n a  
recategorización que realizó el M inisterio de Educación 
se la identifica actualm ente con el N° 3.102;

Q ue se debe  ra tif ic a r  la in co rp o rac ió n  p re su 
p u estaria  e fec tuada  po r la O fic ina  P rov incia l de P re 
su p u esto  con en cu ad re  en el a rtícu lo  10 del D ecre to  

N° 559/11 ;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo 1° - A pruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.647, la incorporación de recursos 
referidos a dism inución de Caja y Bancos, al Presu
puesto E jercicio 2.011 de A dm inistración Central, por 
un m onto total de S 651.424,57 (Pesos seiscientos cin
cuenta y un mil cuatrocientos veinticuatro con cincuen
ta  y  siete centavos), según detalle obrante en A nexo I 
que form a parte del presente decreto.

A rt. 2° - D ispónese , de confo rm idad  con lo esta
b lec ido  en a rtícu lo  1° del p resen te  instrum ento , la 
am pliac ión  de  la p artida  de e rogac iones de A dm in is
trac ió n  C entra l, po r el im porte c itado  en artícu lo  Io, 
según  deta lle  ob ran te  en A nexo  II in tegran te  de este  
in strum en to .

Art. 3o - D ispónese, con encuadre en el A rtículo 32 
de la Ley N° 7.647 y  lo establecido en Decreto N° 5.169/ 
10, la incorporación del m onto de $ 7.097.167,21 (Pe
sos siete m illones noventa y siete mil ciento sesenta y 
siete con veintiún centavos), en el rubro presupuestario 
de Recursos 3.8.2.2: “ De Otras C uentas a  Pagar a  Largo 
Plazo” del Presupuesto de A dm inistración Central -  
E je rc ic io  2 .0 1 1 , c o r re sp o n d ie n te  con  la  c u e n ta  
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, conform e al detalle obrante en Anexo III 
de este instrum ento.

Art. 4o - D ispónese, con el encuadre legal citado en 
artículo 3o, la am pliación de la respectiva partida de 
erogaciones del Presupuesto de la A dm inistración C en
tra l -  E je rc ic io  2 0 1 1 , p o r  el im p o rte  to ta l d e  $ 
7.097.167,21 (Pesos siete m illones noventa y siete mil 
ciento sesenta y siete con veintiún centavos), según 
detalle obrante en Anexo IV del presente decreto.

Art. 5o - Ratificanse con encuadre en el artículo 10 
del Decreto N° 559/11, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.011, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 02.03.11 -B a tc h  
N"»- 4103781 y  4103941, que contienen los m ovim ien
tos presupuestarios previstos en los artículos Io, 2o, 3o 
y 4o de este decreto.

Art. 6o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículos 19 y 32 de la Ley N° 7.647.
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Art. 7o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 8o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

DECRETO  N° 2218

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica

Expte. n° 600/11 -  código 322

VISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita se deje sin efecto la designación de D irector de 
Asistencia Ambulatoria, dependiente de la Secretaría de 
Salud M ental y A bordaje Integral de las A dicciones del 
M in isterio  de Salud M ental, al licenciado R ichard 
Guillerm o M aciel Cornejo, y

CO N SID ER A N D O :

Que el Programa de Personal del Ministerio del rubro 
tom ó la intervención previa que le compete;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

D E C R E T A :

Artículo Io - Con vigencia al 12 de enero de 2011, 
déjase sin efecto la designación en cargo de Autoridad 
Superior como D irector de A sistencia Am bulatoria, de
pendiente de la Secretaría de Salud M ental y A bordaje 
Integral de las Adicciones.del M inisterio de Salud Pú
blica, dispuesta por D ecreto n° 5171/09, al licenciado 
R ic h a rd  G u il le rm o  M a c ie l C o rn e jo ,  D .N .I . n°
12.790.634.

Art. 2° - Con idéntica.vigencia, déjase sin efecto la 
licencia sin goce de haberes en el cargo de m ayor je ra r
quía, otorgada por D ecreto n° 5171/09, al licenciado 
R ic h a rd  G u il le rm o  M a c ie l C o rn e jo , D .N .I . n°
12.790.634.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra  Dib -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

DECRETO N° 2219

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

Expte. N° 125-27.721/11

VISTO la necesidad de prorrogar diversas designacio
nes temporarias correspondiente a  personal que se desem
peña en la Secretaría de Obras Públicas organismo depen
diente Ministerio de Finanzas y  Obras Públicas; y,

C O N SID ER A N D O :

Que conforme surge de la vigencia de los instrumen
tos legales de designación y  respectivas prórrogas y 
atento a las obligaciones propias del estado, de brindar 
una adm inistración eficiente, procede prorrogar las de
signaciones del personal dependiente de la Secretaría de 

' Obras Públicas, con el objeto de garantizar la continui
dad del servicio en él área consignada;

Q ue las prorrogas tram itadas por el presente se 
enm arcan en el rubro de personal transitorio, contándo
se con la partida disponible pertinente en el presente 
ejercicio y bajo los m ism os térm inos que en el decreto 
de designación;

Por ello y con encuadre en los D ecretos N° 4062/74 
y N° 1326/07,

El G o b e rn a d o r  de la P ro v inc ia

D E C R E T A :

Articulo Io - Prorróganse las designaciones del per
sonal tem porario que presta servicios en la Secretaría 
de O bras Públicas dependiente del M inisterio de F i
nanzas y O bras Públicas, consignados en el A nexo del 
presente, con vigencia y rem uneración contem plada en 
cada caso en el m ism o y  bajo los m ism os térm inos que 
en el decreto de designación.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la Jurisdicción y Curso de 
A cción correspondiente del M inisterio de Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y O bras Públicas y por el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquesfe en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson
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Salta, 16 de M ayo de 2011

D EC R ETO  N° 2220

M inisterio de Salud Pública  

Expte. n° 1.376/11-código 220

V ISTO  las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita se declare de interés provincial a las II Jom adas 
R egionales de M edicina Fam iliar y General, III Encuen
tro Regional de R esidentes de M edicina Fam iliar y  Ge
neral: “H acia un Trabajo Integral y Satisfactorio para 
mi C om unidad”, que se llevarán a  cabo en esta ciudad, 
los días 5, 6 y 7 de m ayo de 2011, y

C O N SID ER A N D O :

Que es propósito del Poder Ejecutivo a través del 
M inisterio de Salud Pública alentar esta clase de eventos, 
teniendo en cuenta la trascendencia que reviste dicho 
acontecim iento que contará con la participación de des
tacados panelistas, cuyos objetivos entre otros son ad
quirir estrategias y  herram ientas para el manejo de los 
problem as de salud, fortalecer los lazos entre las residen
cias de la región y  prom ocionar las especialidades;

Q ue dichas jo m ad as están dirigidas al equipo de 
salud en general, con especial énfasis en los residentes 
de especialidades con orientación en A.P.S.;

Q ue el Program a C apacitación de la D irección de 
R ecurso Hum anos del M inisterio de rubro tom ó la in
tervención previa que le compete.

P or ello;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - D ecláranse de interés provincial a las II 
Jom adas R egionales de M edicina Fam iliar y General,
III E ncuentro R egional de R esidentes de M edicina Fa
m iliar y General: “Hacia un Trabajo Integral y  Satisfac
torio  para mi C om unidad”, que se llevarán a cabo en 
esta ciudad, los días 5, 6 y 7 de m ayo de 2011.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción de interés provincial no representará erogación al
guna para el Estado.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud P ública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra  Dib -  Samson

Salta, 16 de M ayo de 2011

DECRETO  N° 2221

M inisterio de Educación 

Expediente N° 158-15.605/10

V ISTO  la so licitud  efectuada por la Sra. Tania 
P im entel A rteaga, quien se desem peña com o O rdenan
za T itular de la E scuelaN 0 4647 “Dr. M ariano B oedo”. 

del D epartam ento Capital; y

C O N SID ER A N D O :

Que la nom brada ha solicitado se le otorgue el uso 
gratuito de la v iv ienda que form a parte del citado esta

blecimiento educativo;

Q ue el inm ueble será destinado a viv ienda de la 
referida agente, por los períodos lectivos 2011 a  2015;

Que el bien solicitado integra el dom inio público dei 
Estado Provincial, razón por la cual el uso del mismo 
debe ser otorgado mediante permiso del Poder Ejecutivo;

Que el Perm iso de Uso se caracteriza por su preca

riedad, pudiendo ser revocados en cualquier m omento 
por la Adm inistración;

Que ha tom ado intervención el Fondo de A dm inis
tración y D isposición de B ienes M uebles e Inm uebles 
del Estado Provincial, conform e lo establecido por el 
D ecreto N° 1.407/06

P or ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - O tórgase Perm iso de Uso G ratuito de 
la vivienda de laE scuelaN °4647  “Dr. M ariano Boedo”, 
D epartam en to  C ap ita l, a  favor de  la señ o ra  Tania 
Pim entel Arteaga, D .N.I. N° 93.719.835, por los perío
dos lectivos 2011 a 2015, quedando bajo responsabili
dad de la perm isionaria la conservación y m antenim ien
to del inmueble.

Art. 2o- D ése intervención al Fondo de Adm inistra
ción y D isposición de los B ienes M uebles e Inm uebles 
del Estado Provincial, dependiente del M inisterio de 
F inanzas y O bras Públicas, para su anotación; y a la 
D irección General de Inm uebles para su tom a de razón, 
de acuerdo a lo dispuesto por el D ecreto N° 3.263/00.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
se ñ o re s  M in is tro  de  F in a n za s  y O b ras P ú b lica s ,
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M inistra de Educación, y Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Parodi -  
S am so n

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 2199 -1 6 /0 5 /2 0 1 1  -  E xp te . N° 01 -73.110/11

Artículo 10 - Renuévase a partir del día 19 de marzo 
de 2011 y en los térm inos del artículo 26° del Decreto 
N° 1178/96 y su m odificatorio D ecreto N° 4122/08, la 
designación efectuada al Sr. Francisco H éctor M orales
-  DNI N° 7.236.099 en cargo político nivel 5 de la 
Gobernación.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respetiva partida de la Juris
dicción y CA -  de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de Salud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2200 -  
16/05/2011 -  E xp te . n° 948/11-código 167

A rtículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del S e c to r E n fe rm ería  del H o sp ita l “ Dr. V icen te  
A rroyabe” de Pichanal, aprobada por D ecreto n° 1034/ 
96, el cargo 35.2, ubicación escalafonaria: enferm ería, 
denom inación: enferm era profesional.

A rt. 2 o - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario, a la señora Silvana A ndrea Lezcano Erazo, 
D.N.I. n° 26.445.154, m atrícula profesional n° 0251, 
para desem peñarse como enferm era en el Hospital “Dr. 
Vicente A rroyabe” de Pichanal, a partir de la fecha de 
tom a de posesión y hasta el 31 de diciem bre de 2011, 
con una rem uneración mensual equivalente al agrupa- 
m iento: enferm ería, subgrupo: 2, con régim en horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310060400, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 2201 -1 6 /0 5 /2 0 1 1  -  E x p te . N° 115-2.571/11

Artículo Io - Déjase establecido que, a partir del Io 
de M arzo de 2011, la equivalencia rem unerativa del 
cargo de Jefe de Program a de Desarrollo Social, será el 
correspondiente a ese cargo conform e la norm ativa vi
gente, o el nivel rem unerativo de planta del agente que 
lo ocupa, el que en cada caso sea mayor.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de Salud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2202 -  
16/05/2011 - E x p te .  n° 19 .777/11-código321

A rtículo Io - Con vigencia al Io de enero y hasta el
31 de diciem bre de 2011, prorrógase la afectación a la 
Cám ara de D iputados de la Provincia de Salta, dispues
ta por Decreto n° 1091/10, del señor R oberto Ismael 
Ramos, D.N.I. n° 31.338.390, auxiliar adm inistrativo 
del Hospital Público de Gestión D escentralizada “Dr. 
A rturo O ñativia”, con régim en horario de trein ta (30) 
horas semanales.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  de  Salud P ú b lica  -  D ecre to  N° 2204 -  
16/05/2011 -  E xp te . n° 1 7 .0 3 2 /ll-có d ig o 3 2 1

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la G erencia A tención de las Personas del Hospital “Dr. 
Ramón M ario Villafañe” de Apolinario Saravia, aproba
da por D ecreto n° 1034/96, el cargo 2.1, ubicación 
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente.

A rt. 2o - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario, al doctor Javier Lucio Yapura, D .N.I. n° 
22.637.138, m atrícula profesional n° 4492, para desem 
peñarse com o profesional asistente en el Hospital “Dr. 
Ramón M ario Villafañe” de Apolinario Saravia, a partir 
de la fecha de tom a de posesión y hasta el 31 de diciem 
bre de 2011, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupam iento: profesional, subgrupo 2, con un régi-
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men horario de treinta (30) horas sem anales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de los T rabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción 081310071000, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M inisterio de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  Decreto N° 2205 -  16/05/2011 -  Expediente N° 
119-18.629/10

Artículo Io - Prorrógase la designación del Ingeniero 
V íctor Sergio Tapia, D .N.I. N° 22.455.205, en carácter 
de personal de planta tem poraria de la Secretaría de 
Política A m biental del M inisterio de Am biente y  D esa

rrollo  Sustentable, a  partir del 01 de Junio de 2011 por 
el térm ino de cinco meses, con una rem uneración equi
valente al Agrupam iento Profesional -  Subgrupo 02 -  
Función Jerárquica III.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de A m 
biente y D esarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-E je rc ic io  2011.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 2206 -  
16/05 /2011-E x p te .  n° 4 4 1 0 /1 0 -código 177

A rtícu lo  I o - D esígnase en carácter de personal 
tem porario  a  la señorita  C laud ia  N a talia  M ercado, 
D .N .I. n° 31 .870 .251 , m atrícu la  p rofesional n° 0074, 
para  desem peñarse  com o enferm era  en el H osp ita l 
“ Dr. O scar H. C ostas” de Joaquín  V. G onzález, cargo 
66 .2 , D ecreto  n° 1781/04, u b icación  escalafonaria: 
enferm ería , denom inación : enferm ero , a p a rtir  de la 
fecha de tom a de posesión  y h asta  el 31 de d iciem bre 
de 2011 , con una rem uneración  m ensual equ ivalen te  
al agrupam ien to : enferm ería , subgrupo  2, con rég i
m en horario  de tre in ta  (30) horas sem anales, en v ir
tud  de lo d ispuesto  en el E sta tu to  de los T rab a jad o 
res de la Salud, ap robado  po r Ley n° 6903 y sus 
decre tos reglam entarios, en cargo vacante po r ren u n 
c ia  de la señora  M aría  M orales de G auna, según D e
creto  n° 3635/10.

Art. 3o - La erogación resultante se im putará al C ur
so de A cción: 081310070700, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 2208 -  

16/05/2011 -  Expte. n° 30.445/09 -  código 89

A rtículo Io - M odifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital Público de Gestión D escentraliza
da “ San B ernardo”, aprobadas por Decreto n° 3602/99, 
del siguiente modo:

* suprim iendo del Program a Em ergencias el cargo 
200, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
profesional asistente, y

* creando en su reem plazo en el Servicio O ftalm o
logía el cargo 160.3, de ubicación escalafomaria: profe
sional, denom inación: profesional asistente.

A rt. 2 o - D e s íg n a se  en c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
tem porario , al doctor José E rnesio Pellicer, D .N .I. n° 
23 .896.451, m atrícula  profesional n° 4146 , para des
em peñarse com o profesional asistente en el H ospital 
Público  de G estión  D escentra lizada “ San B ernardo” 
en el cargo 160.3, D ecreto  n° 3602 /99 , ub icación  
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente, a  partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una  rem unera
ción m ensual equivalente al agrupam iento: p rofesio 
nal, subgrupo 2, con un régim en horario de treinta (30) 
horas sem anales, en virtud de lo d ispuesto  en el E sta
tuto de los T rabajadores de la Salud, aprobado  por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo 
vacante por renuncia  del doctor Gabino Peñaloza (D e
creto N° 1335/09)

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310050100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

A rt. 4 o - C on v ig en c ia  co n sig n ad a  en el a rtícu lo  
2° del p resen te , la G eren c ia  G enera l del H o sp ita l 
P ú b lico  de G estión  D escen tra lizad a  “ San B e rn ar
d o ” , d eb erá  re sc in d ir  el C o n tra to  de L o cació n  de 
S e rv ic io s  su s c r ip to  con  el d o c to r  Jo sé  E rn e s to  
P e llicer, D .N .I. n° 2 3 .8 9 6 .4 5 1, m atrícu la  p ro fe s io 
nal n° 4146.

URTUBEY -  Chagra  Dib -  Samson



BOLETIN OFICIAL N° ¡8.596 SALTA, 26 D E  MAYO DE 2011 PAG N ° 335J

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b lica s  -  D ecre
to  N° 2209 -1 6 /0 5 /2 0 1 1  - E x p te .  n° 01-13.303/11; 33- 
189.197/08 y C pde . 1 ,2 ,3 .

A rtículo 1° - Recházase el Recurso de  Alzada, inter
puesto por el Sr. E usebio de Valle R ojas, D .N .I. N° 
12.754.978, agente de la D irección de Vialidad de Salta 
con el patrocinio letrado de la Dra. M aría  L uisa Bravo 
de Salim , en contra de la R esolución N° 14/11 de la 
D irección de V ialidad de Salta,' en m érito a los funda
m entos expuestos precedentemente!

URTUBEY -  Parod i -  Samson

M in iste rio  de  F in an zas  y  O b ra s  P ú b lica s  -  D ecre
to  N° 2211 -1 6 /0 5 /2 0 1 1  -  E x p te . n° 33-11.926/10

A r t íc u lo  I o - R e c h á z a se  e l R e c u rs o  de 
R econsideración, deducido po r la Dra. L id ia  M aría 
V illarroel apoderada del Sr. Rafael A ntonio  González,
D.N.I. N ° 8.168.706, agente de la D irección de Vialidad 
de Salta en contra del D ecreto N° 2972/10; en m érito a 
los fundam entos expuestos precedentem ente.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

M in iste rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2212 -  
16/05/2011 — E x p tes. n°s. 84/10, O rig in a l y  C de  1 y 
88/11 -código 323

A rticu lo  Io - D esígnase  en carác te r de personal 
te m p o ra r io , a  la  d o c to ra  E va M a rc e la  E sp in o z a  
P inedo , D .N .I. n° 24 .6 9 7 .2 1 8 , m atrícu la  p ro fesional 
n° 4645 , para  desem peñarse  com o p ro fes io n al asis
ten te  en el C en tro  R eg ional de H em oterap ia , en el 
cargo  13.12, D ecre to  n° 5243/09 , a  p a rtir  de la fecha 
de to m a  de p o sesión  y h asta  el 31 de d iciem bre  de 
2011, con  una  rem unerac ión  m ensual eq u iv a len te  al 
agrupam iento: p rofesional, subgrupo: 2, con régim en 
horario  de tre in ta  (3 0 ) ho ras sem anales, en v irtud  de 
Jo  d ispuesto  en  el E sta tu to  de los T rab a jad o res de la 
S a lu d , ap ro b ad o  po r L ey n° 6903 y  su s decre to s re
g lam entarios, en cargo vacante po r la baja  de la desig
nación  tem poraria  de la doc to ra  E d ith  M arie laG o n za  
(D ecre to  n° 3163/10).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de A cción: 081130010100, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de F in a n za s  y O b ra s  P ú b lica s  -  D ecre
to  N° 2213 -1 6 /0 5 /2 0 1 1  -  E x p te . N° 33-16.275/10

A r t íc u lo  I o - R e c h á z a se  el R e c u rs o  de 
R econsideración, deducido por la Sra. M ónica Gabriela 
Russo, D .N.I. N° 26.031.926, agente de la D irección de 
Vialidad de Salta en contra del Decreto N° 2972/10, en 
m érito a  los fundam entos expuestos precedentem ente.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2214 -  
16/05/2011 -  E x p te . n °30 .896/10-cód igo  321

Artículo Io - Incorpórase a  cobertura de cargos de la 
Supervisión Salud Bucal de la Coordinación General 

Red O perativa N orte-O este, aprobada por R esolución 
M inisterial n° 96  D /09, un (1) cargo en el orden 9.12, 
ubicación escalafonaria: profesional, denom inación: 

odontólogo.

A rt. 2° - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  de p e rso n a l 
tem p o rario , a la d o c to ra  Inés P a tric ia  G uari, D .N .I. 
n° 17.792.481, m atrícu la  profesional n° 705, para  des
em peñarse  com o o d o n tó lo g a  en la C o o rd inac ión  G e
neral R ed O p erativ a  N orte-O este , a p a rtir  de la  fecha 
d e  to m a  de p o sesión  y  h asta  el 31 de d ic iem bre  de 
2 0 1 1 , con una rem u nerac ión  m ensual eq u iv a len te  al 
agrupam ien to : p ro fesional, subgrupo  2 , con régim en 
h o ra rio  de tre in ta  (30) ho ras sem anales, en v irtud  de 
lo d isp u esto  en el E sta tu to  de los T rab a jad o res de la 
Salud , ap robado  p o r L ey n° 6903 y su s decre to s re
g lam entarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá im putarse al 
Curso de Acción 081310040100, Inciso: G astos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in iste rio  de E du cació n  -  D ecre to  N° 2215 -1 6 /0 5 /  
2011 -  E xped ien te  N° 42-14.333/07

Artículo 1° - A pruébense y  dénse por concluidas las 
actuaciones sum ariales ordenadas por R esolución del 
M inisterio  de E ducación N° 871/08, en m érito a  las 
razones expresadas en los considerandos del presente 
instrum ento.

Art. 2 ° -A pliqúese al Sr. Rubén Antonio Díaz, D.N.I. 
N° 22 .119.253, la sanción de cesantía prevista en el
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artículo 47 inciso e) de la Ley N° 6.830, por haber incu
rrido en la causal prev ista  en los artículos 88 y 96 del 
D ecreto N° 4 .118/97 -  m odificado po r el D ecreto N° 
3 .728/99 - y  haber incum plido  con los deberes estable
c idos en los incisos 3) y  4) del artículo 5 de la Ley N°- 
6 .8 3 0 , en m érito  a las ra zo n e s  ex p resad as  en los 

considerandos del presente  instrum ento.

Art. 3o - P recédase  por la D irección G eneral de 
Personal del M inisterio  de  Educación a  reg istrar en el 
Legajo Personal del Sr. R ubén A ntonio  Díaz, D .N.I. N° 
22.119.253, la sanción d isciplinaria  dispuesta en el artí
culo anterior.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2222 -  
16/05/2011 - E x p te .  n° 1 2 .4 5 3 /1 0 -c ó d ig o  170

A rtículo Io - M odifícanse la  p lanta  y  cobertura de 
cargos del H ospital “ San V icente de Paúl” de  San R a
m ón de la N ueva Orán, aprobadas por D ecreto n° 1034/ 
96, del siguiente m odo:

* suprim iendo dé la G erencia Sanitaria, el cargo 441, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: pro
fesional asistente, y

* creando en su reem plazo en el Sector R ehabilita
ción, el orden 118.1, ub icación escalafonaria: técnico, 
denom inación: fisioterapeuta.

A rt. 2° - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario a  la licenciada M irta  Estela M am ani, D.N.I. 
n° 25 .062.542, m atrícula profesional n° 282, para  des
em peñarse en el cargo 118.1, com o fisio terapeuta en el 
Hospital “San V icente de Paú l”  de San R am ón de la 
N ueva  O rán, a  partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una rem uneración 
m ensual eq u iv a len te  al agrupam ien to : p ro fesional, 
subgrupo 2, con régim en horario  de trein ta (30) horas 
sem anales, en virtud  de lo dispuesto  en el Estatu to  de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y  sus decretos reglam entarios, en cargo vacante por 
renuncia de la doctora M aría Virginia E scobar (Decreto 
n° 849/11).

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso  de Acción: 081310060100 , Inciso: G astos en 
Personal, E jercicio vigente.

URTUBEY -  Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 20 de M ayo de 2011

R ESO LU C IO N  N° 000394

M in is te r io  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n tab le

E xpediente N° 227-70.223/2011

V ISTO  el E xpediente N° 227-70.223/2011; y,

C O N SID E R A N D O

Q ue según lo estab lecido  en el A rtícu lo  6C del De
creto  R eglam entario  N° 120/99, “El Poder E jecutivo  
p o r interm edio  de la Secretaría  de  la  P roducción , dic
tará  el reglam ento de pesca  deportiva  que se actualiza
rá  anualm ente a  cuyo éfecto dem arcará zonas de reser
vas, defin irá  períodos de  pesca  y  veda, especies sus
cep tib les de extracción, m odalidades, artes y  equ ipos 
de cap tu ra  perm itidos y  p roh ib idos, lím ites y  m edi
das d e  las p ie z a s .. .” .

Q ue el A rtículo 125° del D ecreto Reglam entario de 
la L ey N ° 7070, N° 3 .0 9 7 /0 0  estipu la  que: “ En todos 
los supuestos p rev istos en  la  L ey N° 5.513 y su regla
m entación, la autoridad de ap licación será la  de  la Ley 
N° 7 .0 7 0 .. .” .

Q ue m ediante la Ley N° 7.438/07 se crea el M inis
terio  de A m biente y  D esarro llo  Sustentable;

Q ue el A rtículo 26° de la m encionada Ley establece 
las com petencias del M inisterio  de A m biente y  D esa
rrollo  Sustentable en todo lo concerniente a  las políticas 
referidas al ambiente;

Q ue la Ley N° 5513 de “C onservación de Fauna 
Silvestre” establece en su A rtículo 30° que “ ...e l  Orga
nism o de A plicación de la presente L ey determ inará los 
períodos y  lugares que se habilitarán  para la pesca de
p ortiva”;

Q ue el D ecreto N° 120, reglam entario  de la Ley N° 
5513, establece en su Artículo 48° inciso 1) que la Auto
ridad de Aplicación deberá velar por el cumpli miento de 
la m encionada L ey con especial consideración a “ . .. la  
protección, desarrollo  y. aprovecham iento  racional de 
los re cu rso s ...” ;

Q ue personal técnico  de este M inisterio  dé A m 
biente y D esarrollo Sustentable realizó la inspección 
del Em balse L as Lom itas y  zonas aledañas con el fin de 
evaluar la m ortandad de peces ocurrida  y  realizar la 
tom a de m uestras biológicas y de agya;
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Que en virtud de tales inspecciones se observaron, 
principalmente en el sur del embalse numerosos ejempla
res de pejerreyes (Odontesthes bonariensis) muertos;

Que se observó gran cantidad de pejerreyes m ori
bundos, los que no evidenciaban signos de convulsio
nes, nado errático ni letargía;

Que los pejerreyes exam inados in situ presentaron 
derrames de color rojo en la base de las aletas pectorales 
y pélvicas;

Que de acuerdo a los resu ltados de  los análisis 
físicos, qu ím icos y  bacterio lóg icos de las m uestras de 
agua  to m ad as en el em balse, se co n clu y e  q u e  los 
parám etros analizados se encuentran  den tro  de los 
valores aceptables p ara  la “protección de la v ida  acuá- 
1ica” , p o r lo que se descarta  la m ortandad deb ida  a 
lé x ic o s  y /o  contam inantes;

r.

Que profesionales de la C átedra de H istología A ni
m al de la Facultad de C iencias N aturales de la U niversi
dad N acional de Salta confirm an la m ortalidad de los 
peces por dism inución de oxígeno asociado a  un cambio 
brusco de tem peratura;

Q ue la  m o rtan d ad  de p eces in v o lu cró  tan to  a  
pejerreyes adultos com o a ju v en iles  que aún no habrían 
alcanzado su m adurez sexual, por lo que al no dejar su 
iescendencia, se vería seriam ente afectada la auto-reno- 
cación natural de este recurso;

Q ue en el Em balse Las Lom itas la pesca deportiva 
ie l pejerrey es una im portante atracción;

Q ue la pesca deportiva, por ser una actividad am 
pliam ente difundida en el ám bito provincial, debe reali
zarse resguardando el recurso  natural en cuestión;

Que teniendo en cuenta las dimensiones relativamen
te reducidas del Em balse Las Lomitas, la m ortandad de 
pejerreyes ocurrida recientemente, trae aparejado cam- 
fcios en la abundancia relativa de todas las especies;

Que resulta adecuado determ inar m ediante este ins
trum ento las zonas y  períodos en los d istintos am bien
tas de la provincia que se protegerán durante la época 
ce  desove y, que por lo tanto, resultarán vedados para 
el ejercicio de la p e sc a ; '

P o r ello,

El M in is tro  de A m bien te  
y D e sa rro llo  S u s te n ta b le

Artículo I o - E stablecer la veda total en el embalse 
L as Lomitas para la práctica de la pesca deportiva de 
todas las especies ícticas desde la fecha de em isión de la 

presente R esolución hasta el 31 de M ayo de 2012 in
clusive.

Art. 2 o - N o tifiq u ese  la p resen te , a la M u n ic ip a 
lidad de C am po Q uijano, al P rogram a F iscalización  y 
C on tro l de este  M in isterio , al M in iste rio  de T urism o 
de Salta, a la U nidad de C o n tro l A m bien ta l de este  
M in isterio , a  T eso rería  de este  M in iste rio , al S erv i
c io  A d m in is tra tiv o  F in an cie ro  de este  M in isterio , a 
la S ecretaría  de  R ecursos H íd ricos de la P ro v in c ia  de 
S a lta , a la P o l ic ía  de  la P ro v in c ia  d e  S a lta  y  a 
G endarm ería  N acio n a l, con co p ia  de  la p resen te , d e 

te rm inando  p o r su in te rm ed io  el co nocim ien to  a to 
das las dependencias.

Art. 3o - P ublíquese en el Boletín Oficial, otorgúese 
a la presente am plia difusión por parte de la prensa 
oral, escrita y  televisiva, regístrese y archívese.

Dr. F rancisco  López Sastre 
Ministro Ambiente y Desarrollo Sust.

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M in is te rio  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n tab le
-  R esolución N° 000385 -  20/05/2011 -  E xp ed ien te  

N° 227-55.397/11-0

Artículo 1° - A probar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la C ontratación directa p o r libre elección por 
negociación directa, realizada por el Servicio A dm inis
trativo Financiero del M inisterio  de  A m biente y D esa
rro llo  Sustentable, para la A dquisición de ciento diez 
(110) latas de 800 gs. de leche entera en polvo de prime
ra marca, para la EFA, de acuerdo a  las especificaciones 
solicitadas y cotizadas, con un presupuesto  total de 
pesos dos mil cuatrocientos setenta y cinco pesos ($ 
2.475,00).

Art. 2° - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 de contrataciones de la P rovincia  y  el Decreto 
Reglam entario 1448/96, y  1658 y D isposición 15 de la 
U nidad Central de C ontrataciones A djudicar a  la firma 
M arilian Com estibles, la com pra de ciento diez (110) 
latas de 800 gs. de leche entera en polvo de prim era 
marca, según lo establecidos en el artículo Io.

R E S U E L V E : L ópez S astre
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M in is te r io  de A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n tab le
-  R eso lución  N° 000391 -  20/05/2011 -  E x p te . N° 

119-12.779/06

A rticu lo  Io - R en o v ar la in sc rip c ió n  en el R eg is
tro  de  G u ía  d é  P e sc a  D ep o rtiv a  del Sr. José M artín  
G arcía  DN1 12 .553 .277 , com o G uía  de  Pesca D ep o r
tiva, con el N úm ero  de R eg is tro  G PD  025, desde  la 
fecha  de la firm a de la  p resen te  R eso lución  y p o r el 
térm ino  de un año.

Art. 2o - E stablecer que las actividades que realiza
rá, en el ám bito de la  acción dado por esta  inscripción, 
se encuentran enm arcadas dentro de ló's lím ites estable
cidos po r la norm ativa provincial vigente, en m ateria de 
fauna silvestre acuática  de  acuerdo a  la Ley N° 5513 y 
su Dcto. R eglam entario  N° 120/99, la R esolución N° 
875/05 y  la Resolución N° 155/06 de la  ex Secretaría de 
M edio A m biente y  D esarro llo  Sustentable.

Art. 3o - P or área  de D espacho com uniqúese lo dis
puesto al interesado, a  los P rogram as B iodiversidad, 
F iscalización y  C ontro l, al M inisterio  de Turism o de la 
provincia de Salta, a  la Policía  de la Provincia de Salta y 
a  G endarm ería N acional, solicitando que por su in ter
m edio tom en conocim iento las dependencias a  su cargo, 
registrar, archivar y  pub licar en el B oletín  Oficial.

L ópez S a stre

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 16 de M ayo de 2010

RESO LU C IO N  N° 55D

M in is te rio  de  D esa rro llo  E conóm ico 

Expediente N° 0090136-51.835/2011-0

V ISTO  el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por la Secretaría de  C om ercio, Industria  y Servi
cios, dependiente del M inisterio  de D esarrollo  E conó
mico, conform e a  las disposiciones del Decreto N° 3062/ 
99; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue el m ism o cum ple  con las previsiones de los 
artículos 3° y 4o del decreto  citado, expresando la n atu 
raleza, contenido, características y form as de proveer 
las prestaciones y  servicios, la determ inación de los 
niveles de calidad en d icha provisión; los m ecanism os 
de consulta  a  los c iudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de  la carta;

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo d ictam inado favorable
m ente la O ficina de C alidad de los Servicios;

P or ello, y conform e a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso Io del D ecretoN ° 3062/99

E l M in is tro  de  D esa rro llo  E conóm ico

R E S U E L V E :

A rtículo 1° - A probar el texto de la C arta de Servi
cios de la Secretaría de Com ercio, Industria y  Servicios, 
dependiente del M inisterio  de  D esarrollo  Económ ico, 
que com o A nexo I form a parte de la presente.

Art. 2o - C om unicar, rem itir a la O ficina de Calidad 
de  los Servicios para  su registro  y  publicar en el Boletín 
Oficial.

Cr. Ju lio  C ésa r L o u ta if  
Ministro de Des. Económico

“ C a r ta  de  Serv icios d e  la S e c re ta r ía  
de C o m erc io , In d u s tr ia  y  Serv icios”

(C a b ec e ra  y  D irecc io n es G e n era les )

“ A ñ o 2011”

Id en tif icac ió n  del O rg an ism o :
Denom inación: Secretaría de  Com ercio, Industria y 

Servicios y D irecciones Generales.

Dirección:
Centro C ívico G rand B ourg -  B lock “ C” - 1  er. P iso  

- A l a  Este.
Avenida de Los Incas s/n -  Salta Provincia de Salta.
C P A 4406ZA B

Teléfonos
Directo: 0387-4324443; 0387-4324285
C onm utador: 0387-4324000. Interno: 443 - 285
Centrex: 7443
Fax: 0387-4324443

Dirección de e-mail: seccom ercio@ salta.gov.ar.
D irección web: www.salta.gov.ar/mde/com ercio

Observación: L a Secretaría dispone adem ás de Ofi
cinas localizadas en el C entro de ciudad Capital:

Program a Transporte en Calle M itre N° 1231 - Telé
fono: 0387-4213021; Ints. 113 y  145.

Subprogram a C om ercio Exterior -  Subprogram á 
Z ona Franca -  Parque Industrial Gral. Güem es, en 20 
de F ebreroN ° 465. Teléfono: 0387-4227320.

mailto:seccomercio@salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar/mde/comercio
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La Secretaría de Com ercio, Industria y Servicio, or
ganism o dependiente del M inisterio de Desarrollo Eco
nóm ico, cum ple la función específica de vinculación 
con ios Parques Industriales de: Salta, General Güemes, 
General M osconi, R osario de la Frontera, Pichanal y 
San A ntonio de los Cobres. A tendiendo en sus oficinas 
del centro 20 de Febrero N ° 465 y en el Centro C ívico 
Grand Bourg.

H orario de A tención al C iudadano: Lunes a  Viernes 
de 8 :30 a  14:00 Horas.

F ines del O rganism o:

_  A sistir al M inistro  dé  D esarrollo  Económ ico, en 
todo lo concerniente a  las políticas referidas a  las activi
dades de Financiam iento, Com ercio, Industria  y Servi
cios en la  determ inación de los objetivos y  en la selec
ción de  los m edios e instrum entos adecuados para  cada 
una desellas.

El cum plim iento de las com petencias asignadas la 
Secretaría dé Com ercio, Industria  y Servicios, se efec
túa a través de la S iguientes D irecciones Generales:

- D irección General de Financiam iento Productivo.
- D irección General de Com ercio.
- D irección General de Industria  y  Servicios.

Catálogo de prestaciones o servicios dispensados:

* D irección General de Financiam iento Productivo:

- G estión del Trám ite correspondiente a los R egí
m enes Prom ocionales Provinciales.

- P rom oción Industrial.'
- P rom oción M inera.
- Prom oción Turística.
- Fiscalización de todos los regím enes incluidos, los 

de Fom ento G anadero y de Prom oción de Inversión 
Productiva y el Trabajo.

- Adm inistración del Fondo Provincial de Inversio
nes, L íneas de Crédito, Gestión de los C réditos y  su 
recupero.

E jecu ta  a  través de lo s sigu ien tes P rogram as y 
Subprograma:

Program a Crédito:

Inform ación y Asesoram iento Técnico-Económ ico. 
Form ulación y Planificación de R edes de Producción. 
N exo para C om ercialización. A poyo a  los productores 
en la búsqueda de financiam iento adecuado, en la m ejo
ra  d e  su s  s is te m a s  de p ro d u c c ió n , p ro m o v ie n d o  
com petitividad y  generación de em pleo.

P ro g ra m a  A sistenc ia  T écn ica :

Form ulación de program as y proyectos de inver
sión, con el objeto de lograr financiam iento para inver
siones productivas de interés provincial.

P ro g ra m a  B eneficios Im positivos:

Gestión y aplicación de herram ientas promocionales 
y  de los regím enes de beneficios im positivos provincia
les vigentes.

S u b P ro g ra m a  Innovación  Tecnológica:

Proponer acciones al alcance del sector productivo, 
com o así tam bién, todas las herram ientas para su m o
dernización y desarrollo  basándose en los avances tec
nológicos.

* D irección  G en era l de  C om erc io :

- In form ación  y  A seso ram ien to  a exp o rtad o res 
Salterios alentando la inserción de sus productos en 
mercados internacionales. Promueve la reactivación, cre
cim iento y desarrollo  de la actividad com ercial en el 
ám bito de la Provincia.

- Asesoram iento, inform ación y gestión para la par
ticipación de em presas salterias en ferias y  m isiones 
com erciales nacionales e internacionales.

* D irección G en era l de  In d u s tr ia  y  Servicios.

- D ifusión y asesoram iento de políticas y  líneas de 
acción en el desarrollo integral de la industria en la P ro 
vincia. B úsqueda m ediante políticas de prom oción, fo
m ento y  difusión el crecim iento y sustentabilidad del 
sector industrial.

P ro g ra m a  d e  F iscalización  A m b ien ta l

- A sesoram iento a las em presas industriales para  el 
cum plim iento de los requisitos establecidos en la Ley 
N° 7070

- Evaluación de los estudios de Im pacto Ambiental, 
presentados por las em presas industriales a  radicarse 
en el territorio  provincial en el m arco de las norm ativas 

vigentes.
- Fiscalización A m biental en las industrias que se 

instalen dentro o fuera  de los parques industriales en 
todo el territorio  de la provincia.

S u b -P ro g ram a  P a rq u e s  y  Z o n as F ra n c as

Gestiones y  coordinación en la organización, desa
rrollo  y funcionam iento de los Parques industriales en 
la Provincia, com o así tam bién Z ona Franca.
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P a rtic ip a c ió n  de los c iu d ad an o s

- A tención de  consultas, asesoram iento, apoyo y 
asistencia técnica  a través de  todas sus dependencias.

- A udiencias personales con el señor Secretario de 
Comercio, Industria y Servicios previa concertación con 

su Secretaria Privada.
- C onsultas personales o v ia  Telefónica con los D i

rectores G enerales.
- R elevam iento de  Z onas donde se desarrollan P ro

yectos Productivos.
- R euniones inform ativas con Productores y  For

m ulación de P ro yec tosy  P ro g ram as-A sisten c iaT écn i- 
ca  perm anente a  las redes de  producción.

- Participación en ferias y  exposiciones tanto nacio
nales com o internacionales

R e fe re n c ia  N o rm a tiv a :

Ley N° 7483 - Ley de Gobernador, Vicegobernador, 
M inistros, Secretaría General de la Gobernación, Secre
tarios de E stado, Subsecretarios de Estado, prom ulgada 
po r D ecreto del Poder E jecutivo N° 3737 del 7 de d i
ciem bre de 2007. C rea el M inisterio  de D esarro llo  E co

nómico.
D ecreto 16/07 -  C reación de la Secretaría de C o

m ercio, Industria  y Servicio
Decreto N° 1705 del 16 de abril de 2008. A prueba 

Estructura, P lan ta  de Cargos y  C obertura del m inisterio 
de  D esarrollo  Económ ico.

D ecreto N° 1812 del 28 de abril de  2008 - M odifica 
estructura general del M inisterio  de D esarrollo  E conó
mico.

Ley N° 6891 Fondo Provincial de Inversiones.
R esolución N° 462/95 del M inisterio  del Interior de 

laN ación, por el cual se crea ei P rogram a Dinam ización 
P roductiva  R egional y las norm ativas cctes. V igentes.

Ley N acional N° 22021. D iferim ientos Im positivos 
N acionales

Ley N acional N ° 23877. Prom oción y Fom ento de 
la Innovación Instrum entos financieros del FONTAR 
(Fondo Tecnológico Argentino).

Ley N° 6064 y Ley N° 7281. R égim en de Prom o
ción T urística

Ley N° 6025 y  Ley N° 7281. R égim en de P rom o
ción Industrial

Ley N° 6026  y  Ley N° 7281. Régim en de P rom o

ción M inera
Ley N° 6771 y  Ley N ° 6910. P rogram a de Prom o

ción de la Inversión P roductiva  y el Trabajo.

Decreto 2427/09 -  C reación del Program a de Forta
lecim iento para el D esarrollo  de la Industria, el C om er
cio y  los Servicios de la P rovincia  de Salta.

Decreto 1480/11 -C re a c ió n  del Program a deF isca- 
lización Ambiental

S istem a de reclam o s, q u e ja s , su g e ren c ias y fe
lic ita c io n e s

C on el fin de m ejo rar la calidad  de los serv icios 
púb licos p restados en este  organism o, se encuen tra  a 
disposición del ciudadano un form ulario de quejas para 
p o d er expresar sus reclam os, quejas, sugerencias o fe
lic itaciones sobre e l funcionam ien to  de los servicios 
prestados en este O rganism o. L a  Secretaría  de C om er
cio, Industria  y  S erv icios recib irá  su opin ión a  través 
de lo s m edios d ispon ib les p ara  tal fin  o en form a per
sonal por el señor Secretario , previo pedido de aud ien
cia, po r correo  posta l o e lectrón ico , telé fono  o  fax 
d isponib les. En los fo rm ularios que se p resenten  de
berán  hacer co n sta r sus datos personales com o nom 
bre  y  apellido , d irección  o  telé fono  para  responderle  a  
la brevedad posible.

C o m prom iso  dé calid ad

A  fin de optim izar los n iveles de calidad en los 
servicios se:

E laborará la A utoevaluación, el P lan de M ejoras y 
el P lan O perativo A nual para  la Jurisdicción.

Se llevarán a  cabo m edidas que contribuyan a la 
m ejora de calidad de  los servicios.

Im plem entará la norm a ISO  9001:2008 en alguno 
de los procedim ientos docum entados en el M anual de 
P rocesos y P rocedim ientos de  esta Secretaría.

Realizará sondeo de opinión, para observar el índi
ce de  la percepción de la calidad.

O ptim izará el portal w eb del M inisterio , con el 

objeto de inforrtiar y  orientar a  los ciudadanos, em pre
sarios e instituciones sobre las acciones que se desarro
llan y  acercar a lgunas guías de  trámite.

C r i te r io  p a ra  la a c tu a liza c ió n  d e  los co m p ro 
m isos de ca lid ad :

A  los fines de poder com probar el nivel de los com 
p ro m iso s a d q u irid o s , se  e stab lecen  los s ig u ien te s 
indicadores:

- In fo rm e  de a u to e v a lu a c ió n , p re sen ta c ió n  d e ' 

P lan  de M ejo ras y re so lu c ió n  ap ro b a to ria  del P ia r  
o p era tiv o .
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- N úm ero de m ejoras concretadas en el organism o.

- Evaluación del núm ero de actividades desarro lla
das desde el organism o, en cum plim iento de la p lanifi
cación anual realizada.

- Inform e de sondeo de opinión.

- N úm ero de visitantes al organism o beneficiados 
con las políticas de prom oción y fom ento lanzados para 
el crecim iento y  sustentabilidad de diversos sectores.

- N úm ero de con tactos y v isitan tes en el portal 
w sb.

C atálogo de los derechos del C iudadano

L os ciudadano; tienen :

* D erecho a obtener inform aciones claras, veraces y 
:om pIetas sobre las actividades desarro lladas por el 
G obierno de la Provincia de Salta.

* p e rec h o  a  ser asesorado sobre trám ites y  requisi- 
;os que debe cum plir el ciudadano en sus actuaciones 
ante la Adm inistración.

* D erecho a ser tratado con el m áxim o respeto por 

las autoridades y el personal de la A dm inistración P ú 
blica.

* D erecho a conocer el estado de tram itación de los 

procedim ientos adm inistrativos en que los tenga en la 
condición de interesados y  a  obtener copias de docu- 
n e n to s  contenidos en ellos.

* D erecho a  identificar a  las autoridades y personal 
cue  tram iten los procedim ientos y  a  exigir responsabi-
1 dades a los m ism os cuando legalm ente corresponda.

* D erecho a  obtener copia sellada de los docum en
tos que presente y a  no presentar docum entos no exigi- 
b3es de acuerdo con la ley y  que ya obren en poder del 
organism o actuante.

* D erecho a acceder a  los registros y  archivos públi- 
cds con las lim itaciones legalm ente establecidas.

* D erecho a presentar alegaciones en los p rocedi
m ientos en los que tenga la condición de interesado.

* D erecho a  que la adm inistración dicte resolución 
e ip re sa  ante sus peticiones, so licitudes o denuncias.

* D erecho a presentar quejas p o r om isión de trám i
tes o retrasos en los procedim ientos en lo que sea inte
resado y  a reclam ar ante cualquier desatención o ano- 
rralía  en el funcionam iento de los servicios de la A dm i
tí fetración Pública Provincial.

Ing. A lfredo De Angelis 
Secretario de Comercio, Industria y Servicios 

Ministerio de Desarrollo Económico

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS
S ec re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión  -  Resolución 
N° 56D  -1 6 /0 5 /2 0 1 1  -  E x p ed ien te  N° 139-53.709/11

Artículo Io - R ectificar parcialm ente el D ecreto N° 
717/11, dejándose establecido que el núm ero correcto 
del Docum ento Nacional de Identidad de la señora Blan
ca A zucena Saade, es: 13.278.634.

Sam son

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  R eso lución  N° 57D  -  

16/05/2011 -  E x p te . n° 5 .133/11-código 171

Artículo 10 - Con vigencia al 21 de febrero de 2011, 
dejar sin efecto la asignación interina y el adicional por 
función jerárquica com o Jefa Program a Secretaría Adm i
nistrativa del Hospital “Presidente Juan Dom ino Perón” 
de Tartagal, d ispuesta por Decreto n° 1034/96, a  la seño
ra M arta Paez, D.N.I. n° 13.594.525, quién con igual 
vigencia deberá reintegrarse al cargo del cual es titular.

Chagra Dib - Gravanago

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  R eso lución  N° 58D -  
16/05/2011 -  E x p te . n° 1 .932/10-código 237

Artículo Io - D ar por concedida y cum plida la licen
cia por capacitación con percepción de haberes, gozada 
los días 7 ,8 ,9 ,1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3  y  14 de octubre de 2010, 
por el doctor Hernán De L a Arena, D .N.I. n° 21.310.646, 
Jefe Program a O ncología (I) del Seguro Provincial de 
Salud, de conform idad con lo establecido en el articulo 
52 del D ecreto n° 4118/97.

Chagra Dib - Gravanago

Los Anexos que forman parte de los Decretos N" 
2196, 2198, 2203, 2207, 2216, 2217 y  2219, se 
encuentran para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCIONES
O.P. N° 100021865 F. v /cN ° 0002-01250

Salta, 20 de M ayo de 2011

R ESO LU C IO N  006

. S e c re ta r ía  de E n erg ía

E xpediente N° 302-0331/09 O riginal y Cpdes.
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VISTO : La R esolución N° 003/09 de esta Secreta
ría, y;

C O N SID E R A N D O :

Q ue a fs. 580 obra dictamen efectuado por la Secre-- 
taría  Legal y  Técnica, referido a la falta de presentación 
de la totalidad de los certificados de aptitud  fiscal para 
contratar exigidos en el Anexo I de  la m encionada Reso
lución, obrando sólo el de la firm a H igh L uck G roup 
Limited;

Q ue a  fs. 582, el Subprogram a A sesoría de la Secre
taría  de E nergía expresó que el certificado fiscal para 
con tra tar hab ilita  para  actuar com o proveedores del 
E stado N acional a  aquellos su jetos que han cum plido 
con sus obligaciones im positivas, aduaneras y  de segu
ridad social, resultando un indicador de cum plim iento 
pero no determ inante para considerar la so lvencia pa
trim onial y  financiera de una em presa, razón por la 
cual, al m om ento de la emisión de la R esolución N° 003/
09, resultaba conveniente que las em presas dem ostra
ran, no so lo  su so lvencia patrim onial, sino  tam bién la 
capacidad técnica, profesional y  responsabilidad  en la 
actividad hidrocarburífera, y  tam bién la capacidad téc
nica, profesionalidad y  responsabilidad en la actividad 
h idrocarburífera, y  tam bién la conducta  em presarial;

Q ue en la actualidad  se cuenta con docum entación 
suficiente para  evaluar, no solo la  calidad y  cantidad de 
los conceptos que integran los E stados C ontables a  fin 
de tener seguridad sobre la so lvencia  patrim onial y  la 
factib ilidad  de m antenerla  en el tiem po, sino tam bién, 
q u e  la s  e m p re sa s  H ig h  L u ck  G ro u p  L im ite d  y 
M axipetrol Petroleros de O ccidente se encuentran cum 
pliendo con las obligaciones asum idas referidas a  la in
v e rs ió n  y  e v e n tu a le s  c o m p ro m is o s  c o n  lo s  
superficiarios, es decir, cum plen con los requisitos de 
solvencia patrim onial, económ ica y  financiera exigidas 
por la Ley 17319 y  el Decreto 193/2003, para  ser titu 
lares del perm iso de exploración del área, existiendo 
entre ellas una vinculación m ancom unada y  una res
ponsabilidad solidaria;

Q ue en virtud de ello  procede el dictado del instru
m ento legal m ediante el cual se deje sin efecto la obliga
ción de presentar el Certificado de A ptitud Fiscal para 
Contratar, que fuera requerido a  las empresas en el Anexo 
del la R esolución N° 003/09;

Que el Program a Jurídico del M inisterio de Desarro
llo Económ ico ha tomado la intervención que le compete;

Por ello,

E l S e c re ta r io  de  E n erg ía

R E S U E L V E :

Artículo I o: D ejar sin efecto la obligación de presen
tar el Certificado de A ptitud Fiscal para Contratar, re
querido a las em presas en el A nexo del la Resolución N° 
003/09, por las razones expuestas en los considerandos.

Artículo 2°: N otificar, publicar en el Boletín Oficial 
y archivar.

Ing . M arcelo  A gustín  Palopoli 
Secretario de Energía 

Ministerio de Desarrollo Económico 
Imp. $ 9 9 ,6 0  e) 26/05/2011

O.P. N ° 100021864 F. v/c N° 0002-01250

Salta, 20  de M ayo de 2011

R E SO L U C IO N  007

S e c re ta r ía  de E n erg ía  

Expediente N° 302-0332/09 O riginal y  Cpdes.

VISTO : La R esolución N° 004/09 de esta Secreta
ría, y;

C O N SID E R A N D O :

Que a  fs. 612 obra  dictam en efectuado por la Secre
taría  Legal y  Técnica, referido a  la falta  de presentación 
de la totalidad de los certificados de aptitud fiscal para 
contratar exigidos en el A nexo I de la m encionada Reso
lución, obrando sólo  el de  la firm a High L uck Group 
Limited;

Q ue a fs. 614/615, el Subprogram a A sesoría de la 
Secretaría de E nergía expresó que el certificado fiscal 
para  contratar hab ilita  para actuar com o proveedores 
del Estado N acional a  aquellos sujetos que han cum pli
do con sus obligaciones im positivas, aduaneras y de 
seguridad social, resultando un indicador de cum pli
m iento pero no determ inante para considerar la solven
c ia  patrim onial y financiera de una em presa, razón por 
la cual, al m om ento de la em isión de la Resolución N° 
004/09, resultaba conveniente que las em presas dem os
traran, no solo su so lvencia patrim onial, sino tam bién la 
capacidad técnica, profesional y responsabilidad en la 
actividad h idrocarburífera, y tam bién la capacidad téc
nica, profesionalidad y  responsabilidad en la actividad 
h idrocarburífera, y  tam bién la conducta em presarial;
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Q ue en la actualidad se cuenta con docum entación 
suficiente para evaluar, no solo la calidad y cantidad de 
los conceptos que integran los E stados C ontables a  fin 
de tener seguridad sobre la solvencia patrim onial y la 
factib ilidad  de m antenerla  en el tiem po, sino tam bién, 
q u e  la s  e m p re sa s  H ig h  L u ck  G ro u p  L im ite d  y 
M axipetrol Petroleros de Occidente se encuentran cum 
pliendo con las obligaciones asum idas referidas a  la in
v e r s ió n  y e v e n tu a le s  c o m p ro m is o s  c o n  lo s 
superficiarios, es decir, cum plen con los requisitos de 
solvencia patrim onial, económ ica y  financiera exigidas 
por la Ley 17319 y  el D ecreto 193/2003, para ser titu 
lares del perm iso de exploración del área, existiendo 
entre ellas una v inculación m ancom unada y  una  res
ponsabilidad solidaria;

Q ue en v irtud  de ello  procede el dictado del instru
m ento legal m ediante el cual se deje sin efecto la obliga
ción de  presentar'el C ertificado de A ptitud  Fiscal para 
Contratar, que fuera requerido a las empresas en el Anexo 
del la  Resolución N° 004/09;

Q ue el Program a Jurídico del M inisterio de D esarro
llo Económ ico ha tomado la intervención que le compete;

P or ello,

E l S e c re ta rio  de E n erg ía

R E S U E L V E :

Artículo Io: D ejar sin efecto la obligación de presen
ta r  el C ertificado de A ptitud Fiscal p ara  Contratar, re
querido  a  las em presas en el Anexo del la Resolución N° 
004/09 , por las razones expuestas en los considerandos.

Artículo 2°: N otificar, publicar en el Boletín Oficial 
y archivar.

Ing: M arcelo  A gustín  Palopoli 
Secretario de Energía 

Ministerio de Desarrollo Económico 
Imp. $ 9 9 ,6 0  e) 26/05/2011

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100021798 F .N ° 0001-32719

M in iste rio  de  E d ucación  de  la N ación 

P ro v in c ia  de S a lta  

M e jo res  E scuelas -  M ás E ducación  

P ro y ec to  de M e jo ram ien to  de la E du cac ió n  R u ra l

El B anco Internacional de R econstrucción y F o 
m ento ha  accedido a financiar y asistir al G obierno A r

gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P royecto  de  M ejo ram ien to  de la E ducación  R ural, 
Subcom ponente A l-M ejo ram ien to  de O bras de Infra
estructura E scolar y Equipam iento, m ediante el présta
mo B IR F 7353-AR.

En el m arco del citado proyecto, se anuncia el lla
m ado a Licitación Pública para la remodelación de edifi

cios escolares.

L ic itació n  P ú b lica  N acional N° 11/11.

E scuela N° 4793

Localidad: Pozo El Bravo.

D epartam ento: R iv ad av ia-P ro v in c ia : Salta

N ivel Prim ario -  CB Secundario.

C onsultas y  ventas de pliegos a partir del 30 de 
M ayo de l año 2011 a las 09:00 hs.

F e c h ay  hora de apertura: 29/06/2011, hs. 11:30.

C onsulta, v en ta  de p liegos y  lugar de apertura: 
U C EPE -  Del M ilagro 398 -  Salta.

D ra . M aría  E ugenia  R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 500,00 e) 23/05 al 06/06/2011

O.P. N° 100021797 F .N ° 0001-32719

M in iste rio  de  E d ucación  de  la N ación 

P ro v in c ia  d e  S a lta  

M e jo res  E scu elas — M ás E ducación  

P ro y ec tó  de M e jo ram ien to  de la E du cació n  R u ra l

El Banco Internacional de R econstrucción y  F o 
m ento ha  accedido a  financiar y  asistir al G obierno A r
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P royecto  de M ejo ram ien to  de la  E ducación  R ural, 
Subcom ponente A l-M ejo ram ien to  de O bras de Infra
estructura E scolar y  Equipam iento, m ediante el présta
m o B IR F 7353-AR.

En el m arco del citado proyecto, se anuncia el lla
m ado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 10/11.

Escuela N° 4670

Localidad: Bajo Grande
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D epartam ento: R iv ad av ia -P ro v in c ia : Salta

N ivel P r im a r io -C B  Secundario.

C onsultas y ventas de pliegos a partir del 30 de 

M ayo del año 2011 a las 08 :00  hs.

Fecha y  hora de apertura: 29/06/2011, hs. 10:30.

C onsu lta , venta de p liegos y  lugar de apertura: 

U C EPE -  Del M ilagro 398 -  Salta.

D ra . M aría  E ugenia  R usso ¡VIoschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 500,00 e) 23/05 al 06/06/2011

O .P .N ° 100021796 F. N° 0001-32719

M in is te rio  de  E du cació n  de la N ación 

P ro v in c ia  d e  S a lta  

M e jo res  E scuelas -  M ás E du cació n  

P ro y e c to  de M e jo ram ien to  de  la  E du cac ió n  R u ra l

El B anco In ternacional de R econstrucción y F o 
m ento h a  accedido a financiar y  asistir al G obierno A r
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P ro y ec to  de  M ejoram iento- de la  E du cac ió n  R ural, 
Subcom ponente A I-M ejo ram ien to  de O bras de Infra
estructura  Escolar y  E quipam iento, m ediante el présta
m o B IR F 7353-AR.

En el m arco del citado proyecto, se anuncia el lla
m ado a Licitación Pública para la rem odelación de edifi
cios escolares.

L ic itació n  P ú b lica  N acio n a l N° 09/11.

E scuela N° 4262

Localidad: F inca A rgentina

D epartam ento: R iv ad a v ia -P ro v in c ia : Salta

N ivel Prim ario -  CB Secundario.

C onsultas y ventas de pliegos a partir del 30 de 
M ayo del año 2011 a  las 08:00 hs.

Fecha y  hora de apertura: 29/06/2011, hs. 09:30.

C onsulta, ven ta  de p liegos y  lugar de  apertura: 
U C E PE  -  Del M ilagro 398 -  Salta.

D ra . ¡María E ugenia R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 500,00 e) 23/05 al 06/06/2011

O .P .N 0 100021714 F .N ° 0001-32590

ENARSA 

E n e rg ía  A rg e n tin a  S.A.

L ic itac ió n  P ú b lica  N acional G N E A  N° 006/2011
“ Inspecc ión  de  O b ra  y C o n tro l de C a lid ad  

d e  S u m in is tro ”

1. Objeto: Contratación del servicio de inspección de 
obra, certificación de avance y  control de calidad de su
m inistros de los contratistas de obra y del sistema con
trol y  com unicaciones que se detallan a  continuación:

R eng lón : 1: E P C -1: D esde Prog. 17 del Gto. Juana 
A zurduy (Salta) hasta lím ite con la Prov. de  F o rm o sa -  
0 2 4 ” -  Long.: 229 km y del Sistem a de Control y  C o
m unicaciones (SCA D A ) perteneciente a este tramo.

R englón 2: EPC -2: D esde lím ite con Prov. de Salta 
hasta ¡barreta (Form osa) -  0 2 4 ” -  L ong .: 303 km y del 
Sistem a de C ontrol y C om unicaciones (SCA D A ) per
teneciente  a  este tram o.

Renglón 3: EPC -3: Desde Vera (Sta. Fe) hasta ES& M  
A rijón (Santa Fe) -  0 2 4 ” -  Long.: 284 km  y  del Sistema 
de C ontrol y  C om unicaciones (SC A D A ) perteneciente 
a este tram o.

2. Venta de Pliegos: A p artir  del 16 de m ayo de 2011 
y hasta 1 días hábil anterior de la apertura de las ofertas. 
De lunes a  viernes, de 10 a  16 hs, en las oficinas de 
EN A RSA , sita  en Av. del L ibertador N° 1068, Piso, 
C iu d ad  A utónom a de B u en o s A ires, (C 1112A B N ), 
R epública Argentina, Tel. (54-11) 4801-9325. De lunes 
a  viernes de 10 a 16 hs.

3. Valor del Pliego: Pesos $ 5.000.

4. A pertura  de Ofertas: 4 de ju lio  de 2011 a la s  13 
hs. en las oficinas de EN A R SA  sitas en la calle Para
guay 346, P iso  13, (C1057A A B), C iudad A utónom a de 
B uenos Aires.

5. Presentación de Ofertas: H asta el 4 de ju lio  de 
2011 a la s  12:30 hs, en las oficinas de EN A R SA  sita en 
la calle Paraguay 346, P iso  5, (C 1057A A B ), C iudad 
A utónom a de Buenos Aires.

6. P resupuesto Oficial: El presupuesto oficial de la 
presente licitación asciende a  P esos ($) 50.600.000, el 
que se com pone de la siguiente m anera:

R englón 1; $ 16.000.000 m as IVA.

R englón 2 :$  17.300.000 m as IVA.

Renglón 3 :$  17.300.000 m a s I \iA
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7. G arantía  de M antenim iento de Oferta: 1% (U no 
por C iento) del im porte del Presupuesto Oficial.

8. Publicación del Pliego: ww w.enarsa.com .ar.

9. C onsultas: D eberán ser form uladas por escrito y 
presentadas en las oficinas de EN A R SA , sitas en la 
calle Paraguay N° 346, P iso  5, de la  C iudad A utónom a 
de B uenos Aires, (C 1057A A B ), R epública Argentina.

Ing. R aú l M. C abello 
Departamento de Gasoductos 

Poliductos y Oleoductos

Imp. $ 1.020,00 e) 18/05 al 08/06/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100021869 F. N° 0001-32806

G obierno de la Provincia de Salta  

Coordinación de Com pras del Poder E jecutivo  

Licitación Pública N° 100/11

Objeto: A dquisición de E quipam iento de  D iálisis.

O rganism o O riginante: H ospital Público de G es
tión D escentralizada Dr. A rturo O ñativia.

Expediente: 0100076-7 .806/2010 -  0.

D estino: Program a N efrologia y  Hem odiálisis.

Fecha de A pertura: 09/06/2011 -  H oras: 12:00

P recio  del Pliego: $ 1.000,00 (Pesos M il 00/100), 
d ep o sitad o s  en cu en ta  de  banco  m acro  N ° 3 -1 0 0 - 
0004301288-4  del O rganism o D estinatario.

M onto  Oficial: $  120.000,00 (Pesos C iento Veinte 
M il con 00/100).

C onsu lta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra  
página w eb “w w w.salta.gov.ar -  L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras de! 
Poder E jecutivo sito en C entro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, P lanta Baja, Sec. Gral. de la G o b e rn a c ió n -a la  
este o en dependencias de C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

L ugar de P resentación de Sobres y  A pertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro  C í
vico Grand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lanta B aja -  Secretaría General de la G obernación.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo M arín
Sub-Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo 

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 26/05/2011

O.P. N° 100021860 F. v /c N° 0002-01249

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo  

L ic itació n  P ú b lica  N° 101/11

O bjeto: A dquisición de Un Vehículo T ipo Sedán 
C uatro Puertas.

O rganism o Originante: M in is te rio  de  G o b ie rn o , 
S e g u rid ad  y  D erech o s H um anos.

E xped ien te : 0030149-15.542/2011-0.

Destino: Secretaría de Seguridad.

Fecha de A pertura: 09/06/2011 -  H oras: 11:00

Precio del Pliego: Sin Cargo.

M onto Oficial: $ 65.000,00 (Pesos Sesenta y  Cinco 
M il con 00/100).

C onsulta y  A dquisición de los Pliegos: E n nuestra 
Pág ina Web “w w w.salta.gov.ar - L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, p lan ta  baja, Sec: Gral. de la  G obernación -  ala 
este o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte 933, Capital Federal.

L u g ar de  P re se n tac ió n  de S o b res y  A p ertu ra : 
C o o rd in ac ió n  de C o m p ras del P o d e r E je cu tiv o  -  
C en tro  C ív ico  G rand  B o u rg -A v . de  los In cas s/N ° - 
3o B lo ck  -  P la n ta  B a ja  -  “ S e c re ta ría  G enera l de  la  
G o b ernac ión” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo M arín  
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 26/05/2011

O.P. N° 100021859 F. v / c  N° 0002-01248

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C oo rd in ac ió n  de  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 102/11

•Objeto: A dquisición de Factor VIII y Factor IX.

Organism o O riginante: In s titu to  P rov inc ia l de  S a
lud  de Sa lta .

E xped ien te : 0100074-13.089/2011-0.

http://www.enarsa.com.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Destino: Institu to  Provincial de Salud de Salta.

Fecha de A pertura: 10-06-2011 -  Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en cuenta de B anco M acro  N° 3-- 
100-0008001147-7 del Instituto P rovincial de Salud de 
Salta.

M onto  Oficial: $ 546 .270 ,00  (Pesos Q uinientos 
C uarenta y  Seis M il D oscientos Setenta con 00/100).

C onsu lta  y A dquisición  de los P liegos: En nuestra 
pág ina w eb “ww w.salta.gov.ar -  L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo  sito en C entro C ívico  G rand Bourg, 3o 
edificio , p lanta baja, a la  este, Sec. Gral. de la  G oberna
ción  o en dependencias de C asa de Salta  sito  en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

L ugar de Presentación de Sobres y A pertura: Coor
d inación  de C om pras del Poder E jecutivo  -  C entro  C í
vico  G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lan ta  B a ja -A la  Este -  Secretaría G eneral de la Gober
nación.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372  -  4364344.

D ra . M arian a  G onzález F agalde  
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo

Im p. $ 5 0 ,0 0  e) 26/05/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100021867 F. v /cN ° 0002-01251

A guas del N o rte

C o .S .A .y S a. C o m p a ñ ía  S a lte ñ a  
de A gua  y S an eam ien to  S.A .

C ontratación D irecta  
por Precio Testigo A rt. 12 Ley 6838

Objeto: A dquisición de M otocicletas

Organism o: C o.S .A .ySa.

E x p ed ien te  N° 441/2011

Destino: Co.S.A .ySa.

R ecepción de O fertas: 14/06/2011 H asta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 14/06/2011 H oras: 12:00 

Pliegos: Sin Cargo.

Presupuesto  Estim ado: $ 21.000,00 (Pesos veintún 
M il con 00/100) sin I.V.A.

A dquisic ión  del Pliego: G erencia de C ontratacio
n e s , C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y Tel. 0387-4347411 de 
08 :00  a  14:00 hs.

Lugar de  Presentación de Sobres y A pertura: G e
rencia  de C ontrataciones, C om pras y  A bastecim iento 
en el Establecim iento A lto M olino, Caseros altura 2600 
C iudad de Salta.

C onsultas del Pliego: G erencia de C ontrataciones, 
C o m p ra s  y  A b a s te c im ie n to  m a il: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y  Tel. 0387-4347411 de 
08 :00  a  14:00 hs.

Dr. M ario  O ieni
Asesor , .

Gcia. de Contrataciones 
Im p. S 50,00 e) 26/05/2011

O.P. N° 100021863 F .N ° 0001-32800

S u b  S e c re ta r ía  de P o lític a  C r im in a l ' 
y A su n to s P e n ite n c ia rio s

S erv ic io  P en iten c ia rio  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 77/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
c iones de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0030050-74.099/2011-0 “A dquisi
ción  de C arne Vacuna en M edia R es”, con destino  a  
U nidades C arcelarias N° 1 ,4 , 6, 7, A lcaidía G eneral, 
E scuela  de C adetes, C entro de A tención a  Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de M enores) y  Buffet 
de Personal de Salta Capital, dependientes de este O r
ganismo.

Fecha de Apertura: 02 de Junio de 2.011 -  H oras: 
10:00

Presupuesto  Oficial: $ 24 .570,00.- (Pesos: Veinti
cuatro  mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu lta  y  E ntrega de P liegos: D irección  de A d
m in is t r a c ió n  -  D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip ó lito  
Y rigoyen N° 841 -  Salta C apital (C.P. 4 .400) Teléfo
nos 03 87-4280/63 5-636-638-639-640-641 -642 (Inter
n os 123 o 124) .

http://www.salta.gov.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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C o rre o  E le c t r ó n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A d ria n a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 26/05/2011

O .P .N 0 100021856 F .N ° 0001-32788

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S alta  

M in is te r io  de  A m b ien te  y  D esa rro llo  S u s te n tab le  

C o n tra ta c ió n  D irec ta : 88/11

Art. 12 de  la Ley N° 6838, Sistem a de C ontratacio
nes de la Provincia.

R ubro  a  C otizar “ B ienes de C onsum o” : “ Im pre
sión dp Solicitud de A nálisis de L aboratorio”, M iniste
rio de A m biente y  D esarro llo  Sustentable. E x p ed ien te  
34-77.050/2011.

Fecha Tope para la R ecepción de las Ofertas: horas 
12, del 2  de ju n io  de 2011.

C onsultas y  E ntrega de Pedido de C otización: P ro
gram a A dm inistrativo -  Contable, Secretaría de R ecur
sos H id rico s-A v . B oliv ia  4650 1er Piso. Salta Capital 
-T e lé fo n o  0 3 8 7 -4 2 5 5 7 7 0 - In te r n o  18.

C.P.N. M a. F lorencia Pero tti
Compras -  S.A.F.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
Imp. $ 50,00 e) 26/05/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O .P .N 0 100021853 F. v /c N ” 0002-01247

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

M in iste rio  de  F in a n za s  y O b ra s  Púb licas 

D irecc ión  G e n e ra l de In m u eb les

El Dr. Esteban García Bes, Director General de la D i
rección General de Inmuebles, en el Expte. N° 30-298.896/ 
03 caratulado “Reconstrucción del Folio 4 4 9 -A sien to  1 
del Libro R.1. de Anta, M atrícula 457”, cita a  todas aque
llas personas que se consideren con derecho sobre el in
m ueble objeto del presente, para que en el término de lo 
establecido en el Art. 150 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, y  acompañados de la documentación co
rrespondiente, comparezcan a hacerlos valer por ante di
cho Organismo, sito en calle Rivadavia 640 de la Ciudad de 
Salta. Publíquese edicto por el térm ino de tres días en el 
Boletín Oficial. Salta, 6 de M ayo de 2.011.

Dr. E steban G arcía  Bes 
Director General 

Dirección Gral. de Inmuebles 
Imp. $ 100,00 e) 26  y 27/05/2011

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O .P .N 0 400000110 F .N ° 0004-0089

El Dr. D aniel E nrique  M archetti, Juez de M inas y 

en lo C om ercial de  R egistro  de la  P rov inc ia  de Salta, 

hace  saber a  los fines de  los A rts. 51, 52, 53 y  66 del 

C ódigo  de M inería  (Texto ordenado en decreto  456 / 

97) que: U R A M E R IC A  A rg. S.A., yacim ien to  de d i

sem inado de cobre, uranio  y vanadio, M ina: Puesto  El 

C ardón III, Expte. N ° 19.809, en el departam ento : 

R osario  de Lerm a, L ugar: M aleante, las coordenadas 

d e l p u n to  d e  m a n ife s ta c ió n  d e  d e s c u b r im ie n to  

(P .M .D .) y  de los co rresp o n d ien tes e squ ineros son 
las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  
P o sg ar-9 4

A rea 29937400.89 
Perim eter 23970.94

3492630.84 

3495618.81 

3495557.87 

3495468.86 

3497730.68

3492630.84

7213750.00

7213750.00 

7213669.23 

7212987.98

7206000.00

7206000.00

P.M .D .: X = 7210096.12 -  Y = 3490979.84.

C errando la.superficie registrada 2993.74 has. Los 
te rre n o s  a fec tad o s, son  de p ro p ied a d  F isca l. Esc. 
H um berto R.amjrez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 26/05 y 01 y 09/06/2011

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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SENTENCIA

O .P .N 0 100021862 R. s /cN °2 9 8 1
O

Cám ara en lo Crim inal

D istrito Judicia l N orte
C ircunscripción Tartagal

Poder Judicial de la Pcia. de Salta

Falla: 1.- C ondenando a  R om ero Cesar, “A ” Quico,
D .N .I. N ° 3 6 .6 7 7 .1 9 8 , h ijo  de  C ésa r y de  Isab el 
G u id iño , nacido el 13/12/90 en T artagal, estado civil 
so ltero , p rofesión  ayudante  a lbañ il, con últim o d om i
cilio  en Salta y M agallanes, V illa G üem es, Tartagal, 
P ron tuario  Policial N° 43166  -  Secc. R .H . a  la pena  de 
17 (d iec is iete) A ños de P risión  E fec tiva  y A ccesorias 
Legales, p o r resu ltar penalm ente  responsab le  del deli
to  de H om icid io  S im ple C alificado  p o r el E m pleo  de 
A rm a de Fuego, en G rado de C oautor, en los térm inos 
de los artícu los 79, 41 b is, 45, y adem ás A rts. 12, 19 
inc. 2o y  4o, 40  y 41, to d o s del C. Penal. O rdenando 
que el m ism o continúe  a lo jado  en la  U nidad Pen iten 
c ia ria  L ocal.- II.- C ondenando  a Fernández  A lberto  
Ism ael “A ” C haqueño, D .N .I. N° 35 .479 .505 , h ijo  de 
E d u ard o  y  de Irm a Y olanda Avila, nacido  el 02 /02 /90  
en T artagal, estado civil so ltero , p rofesión  ayudante 
a lbañ il, con últim o dom icilio  en Sa lta  y  M agallanes, 
V illa  G üem es, Tartagal, P ron tuario  Policial N° 87.668
-  Secc. S.P. a  la  pena de 17 (diecisiete) A ños de Prisión 
E fectiva  y  A ccesorias Legales, p o r resultar penalm ente 
resp onsab le  del delito  de  H om icid io  Sim ple C alifica
do p o r el E m pleo de A rm a de Fuego , en G rado de 
C oau to r, en los térm inos de los artícu los 79, 41 bis, 
45 , y  adem ás A rts. 12, 19 inc. 2o y  4o, 40 y  4 1, todos 
del C. Penal. O rdenando que el m ism o con tinúe a lo ja
do en la Unidad Penitenciaria  Local.- III.- Procediendo 
al D ecom iso de  los e lem entos secuestrados reg istra
dos bajo  los in ternos N° 353/09  y  359/09  en C ausa 
C A M  N° 303/10 , en v irtud  de lo d ispuesto  p o r el Art. 
23 Ú .P., A rt. 536 del C.P.P. y  por el Art. 10 inc. a) de 
la Ley 6 .667  y 7o de  la A cordada  R eglam entaria  de la 
C orte  de  Justic ia  N° 7 .333 .- IV.- D ispon iendo  que por 
Secretaría  se p ractiquen  los respec tivos cóm putos de 
pena, una  vez firm e la p resénte, de conform idad a lo 
d ispuesto  por el A rt. 502 del C.P.P. V.- E xim iendo del 
pago de las costas a  los im putados F ernández A lberto 
Ism ael y  R om ero C esar de conform idad  a lo dispuesto 
en el A rt. 545 del C.P.P.- V I.- L ibrando  los oficios 
pertinen tes y F ijando aud iencia  para el d ía  12/05/10, a 
horas 12.45, para  dar lectura a los fundam entos que

con este V eredicto in tegrarán  la Sen tencia.- V II.- C o
píese, P ro toco lícese, N otifíquese, O ficíese, R egístre
se y oportunam ente  A rchívese. Ante mí: Fdo.: Sandra 
C ristina Bonari, A susena M argarita V ásquez y  Osvaldo 
M iguel C hehda, Jueces de C ám ara en lo C rim inal del 
D istrito  Judicial N orte  -  C ircunscripción  Tartagal; Dr. 
C arlos D aniel Saifir, Secretario.

C um plen la Pena  Im puesta: El d ía 17/05/2026.

Dr. C ésar A ugusto  R odríguez, Secretario.

D ra. Sandra C. B onari, Presidente.

Sin Cargo e) 26/05/2011

SUCESORIOS

O .P .N ° 400000114 F. N° 0004-0093

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de P rim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial -  4" N om inación, Secretaría 
de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en autos caratulados: 
“Flores, N ilda  E ster - Sucesorio” Expte. N° 329.215/ 
10, cita por edictos que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y  tres d ías en el N uevo  D iario, a  
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
esta sucesión, ya  sea com o herederos o com o acreedo
res, para  que dentro del térm ino de trein ta  d ías com pa
rezcan a hacerlos valer, com parezcan a  hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. José O svaldo Yañez, Juez. Salta, 27  de M ayo 
de 2011. Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26  al 30/05/2011

O .P .N ° 400000113 F. N° 0004-0092

L a Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, Jueza de 
1° Instancia, Civil y  Com ercial y 7° N om inación de la 
C iudad de Salta, en los autos caratulados: “González, 
Paulina Petrona - Sucesorio” Expte. N° 317.764/10, cita 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en un d iario  de circulación local, citando a los 
herederos, acreedores y  a  todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro  de los trein ta  d ías de la ú ltim a publicación  com 
parezcan a hacerlo  valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 8 de Febrero de 2011. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 26  al 30/05/2011
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O.P. N° 400000111 F. N° 0004-0090

Dra. N elda V illada Valdez, Salta, cita  y em plaza a 
todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión de D esim one, A ndrés Julio s/Su- 
cesorio -  Expte. N° 65.201/03, ya  sean com o herederos 
o acreedores, a  fin de que com parezcan dentro del tér
mino de 30  (treinta) d ías a  hacer valer sus derechos bajo 
apercibim iento de  ley. Publicación de edictos por el 
térm ino de tres días. Fdo. Dra. N elda  V illada Valdez, 

Juez. Dra. M aría Soledad F iorillo  de López, Secretaria. 
Salta, 18 de M ayo de 2.011. Dra. Soledad Fiorillo, Se
cretaria.

Imp. S 90,00 ' e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 400000108 F. N° 0004-0087
t

L a Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero, Juez de 
Ira. Instancia en lo C. y C. de 7ma. N om inación, en los 
autos caratulados: “Zavaleta, M aría  M a r th a -  Suceso
rio” Expte. N° 2-324.617/10, cita a  todos aquellos que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta  (30) d ías com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere p o r ley. 
E dictos que po r tres días en el B oletín  Oficial y en un 
diario de circulación local (con al m enos un d ía de  p u 
blicación en  diario E l T ribuno por gozar de d ifusión en 
todo el territorio provincial). Fdo. Dra. Beatriz Del O lm o 
de Perdiguero , Jueza. Salta, 23 de M arzo de 2011. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 400000106 F. N° 0004-0085

L a Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y  Com ercial 7o N om inación, Secre
taria de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en los 
autos caratulados: “G utiérrez, Silvana po r Sucesorio” 
Expte. N ° 322.700/10; declara abierto  el ju ic io  suceso
rio de G utiérrez, Silvana, cita  por edictos que se publi
carán p o r el térm ino de-tres días en el B oletín  O ficial y 
en un diario de circulación local (con al m enos un d ía de 
publicación en diario  El T ribuno por gozar de difusión 
en todo territorio  provincial), a los herederos, acreedo
res y a  todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de esta  sucesión, para que dentro de los trein ta

de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere por ley. Salta, 15 
de Abril de 2011. Dra. Jacqueline San M iguel de Murga, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/05/2011

O.P.. N° 400000105 F. N° 0004-0084

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de 1° In s
tancia en lo Civil y  Comercial 6o Nom inación, Secretaria 
dé  la  D ra . C r is tin a  B e a triz  P o c o v i, en  lo s au to s  
caratulados: “ Sucesorio de Colque, D alm iro Feliciano; 
Bonilla, Edelmira”, Expte. N° 319.671/10; declara abierto 
el Ju icio  Sucesorio  de D alm iro Felic iano  C olque y 
Edelm ira Bonilla, cita por edictos que se publicarán por 
el térm ino de tres d ías en los d iarios B oletín  Oficial y 
otros de m ayor circulación a  todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para  que dentro del tér
m ino de treinta días corridos a contar desde la últim a 
publicación, com parezcan a  hacerlo  valer, bajo  aperci
bim iento de  lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.. 
Salta, 28 de Febrero  de 2.011. Dra. C ristina B eatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021855 F .N ° 0001-32787

El Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial 3° N om inación, Secreta
ría  de la Dra. S ilv ia  Palerm o de M artínez, en autos 
caratulados: “H erm elinda Lara de  M ena s/Sucesorio” , 
Expte. N° 309.73 8/10, cita y em plaza a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de trein ta d ías corridos a contar desde la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlo  valer, bajo  aperci
bim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.. 
Publíquese por tres días. Salta, 7 de Abril de 2:011. Dra. 
Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26  al 30/05/2011

O.P. N° 100021851 R. s/c N° 2980

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin , Juez, a  cargo 
del Juzgado de Ira . Instancia  en lo Civil y  C om ercial
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6ta. N om inación, Secretaría  de la Dra. C ristina  B eatriz  
Pocovi, en los autos caratu lados: “E lias A lfonso Juan, 
U sedo F e lizarda  E te lv ina  -  Sucesorio” Expte. N° 2- 
333 .097 /10 , C ítese, por edic tos que se pub licarán  p o r 
el térm ino  de T res d ías  en el los d iarios “ B oletín  O fi- • 
cia l” y  otro  de m ayor c ircu lac ión  a todos los que se 
consideren  con derechos a  los b ienes de esta  sucesión, 
ya  sea  com o herederos o acreedores, para  que den tro  
del térm ino  de 30 d ías corridos a  con tar desde la ú lti
m a publicación, com parezcan a  hacerlo valer, bajo aper
c ib im ien to  de lo que d ispone art. 724 del C.P.C. F ir
m ado: Dra. M ercedes A lejandra  Filtrin , Juez. Salta, 09  
de M ayo de 2.011. D ra. C ristina  B eatriz  Pocovi, Se
cretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/05/2011

O .P .N ° 100021850 F .N ° 0001-32781

El Dr. T eobaldo R ene O sores, Juez a cargo del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y  Com ercial de la 2° 
N om inación  del D istrito  Jud icia l del Sur (M etán), Se
cretaria  a cargo de la Dra. N elly  E lizabet G arcía, en los 
au tos caratu lados: “ Sucesorio  de  C oncha A rredondo  
A ris tó b u lo  y /o  A rre d o n d o  A ris tó b u lo ” E x p te . N ° 
13.364/10, cita a todos los que se consideren  con dere
cho a los b ienes de esta  sucesión, ya  sea  com o herede
ros o acreedores, para  que dentro del térm ino de Treinta 
d ías, a  p a rtir  de la ú ltim a publicación , com parezcan a 
hacer vale r esos derechos. Pub líquese  por tres d ías en 
el B o letín  O ficial y D iario  El T ribuno . San José  de  
M etán , 31 de M arzo de 2 .011. D ra. N elly  E lizabeth  
G arcía, Secretaria.

Im p. $ 9 0 ,0 0  e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021849 R. s/c N° 2979

El Dr. Teobaldo R ene Osores, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y  Com ercial de  2“ N om inación del D istrito  
Judicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: “ Su
cesorio  de W em ing N icandra C lem entina -  C enteno 
Eladio” Expte. N °007.680/07, Secretaria del Dr. Teobaldo 
Rene Osores, cita  a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean com o 
herederos o acreedores, para que dentro de los trein ta 
d ías de la últim a Publicación com parezcan a  hacerlos 
valer, bajo  apercibim iento de lo que hubiere lugar por

ley. Publíquense por tres días en el B oletín  Oficial y 
D iario  El T ribuno. San José de M etán, 27 de A gosto de 
2.009. Dra. N elly  E lizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021848 R. s/c N° 2978

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Com ercial de 1“ N om inación del D istrito  Ju
dicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: “ Suce
sorio de A lderete R am ona Soveida” Expte. N° 12.857/
10, Secretaría de  la Dra. M aría B eatriz B oquet, C ita a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta Sucesión, ya sean com o herederos o acreedores, 
para  que dentro de los trein ta días de la ú ltim a publica
ción com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense por tres 
días en el B oletín  Oficial y  D iario El T ribuno. San José 
de M etán, 27  de  D iciem bre de 2.010. Dra. M aría  Bea
triz  B oquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021847- R. s/c N° 2977

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y  Com ercial de  2“ N om inación del D istrito 
Judicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: “ Su
cesorio de A costa  B enigno O bispo” Expte. N° 12.932/
10, Secretaría A utorizante, cita  a  todos los que se con
sideren con derecho a  los bienes de esta Sucesión, ya 
sean com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquense por tres días en el Boletín 
O ficial y D iario  El T ribuno. San José de M etán, 26 de 
Abril de 2.011. Dra. N elly  Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021846 R. s/c N° 2976

La Dra. H ebeA . Sam son, Jueza a cargo del Juzgadc 
de Ira. Instancia en lo C ivil y  Com ercial Ira . N om ina
ción, Secretaria de la Dra. Sara del C. Ram allo, en los 
autos caratulados: “Flores H um berto Raúl s/Suceso- 
rio” -  Expte. N° 2 -330.222/10, Ordqnar la publicaciór
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de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
el D iario El Tribuno, citando a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 31 de M arzo de 2.011. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 400000102 F. N° 0004-0082

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín , Juez de P ri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial 6°N om inación, 
Secretaría  de la Dra. M aría  C. M assafra, en Expte. N° 
329 .023/10 , caratulados: “ Carm en A m anda Josefina, 
Zerda -  Sucesorio”, ya resuelto  c itar a todos los que 
se consideren  con derechos a los b ienes de esta suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro  del térm ino de tre in ta  días corridos a contar 
desde la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que d ispone el art. 

724 del C .P.C.C. Salta, 27 de Abril de 2 .011. Publica
ción: Publíquese por el térm ino de tres días en el B ole
tín Oficial y en otros de m ayor circulación. Dra. M aría 
C. M assafra, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 100021843 F. N° 0001-32769

La D ra. C ristina  Juncosa  Juez de  I o In stan c ia  en 
lo Civil y C om ercial, 9o N om inación , S ecretaría  de 
D ra. M aría  A n a  G á lv ez  de  T o rán , en lo s a u to s : 
“ M iserere M ario - Sucesorio” Expte. N° 330 .488 /10 , 
cita  a todos los que se consideren  con d e rechos a los 
b ienes de esta  sucesión , ya  sean com o h erederos o 
acreedores, para  que den tro  del térm ino de 30 d ías 
com parezcan a hacerlo  valer, bajo  aperc ib im ien to  de 
lo que hub iere  lugar po r ley. Pub licac ión  du ran te  3 
días. Salta , 04 de M ayo de 2011. Dra. M aría  A na 
G álvez de Torán, Secretaria .

Imp. S 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 100021832 F .N ° 0001-32754

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de 1° Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2“ Nom inación, Secre
taría de la Dra. Rubí Velásquez, en los autos caratulados 
“Lizondo, M aría del Carmen s/Sucesorio”, Expediente 
N° 205.720/07, cita a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicación que se rea
lizara por tres (3) días. Salta, 08 de M ayo de 2008. 
Dra. Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 400000101 F .N ° 0004-0081

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez Interi
na  a  cargo del Juzgado de 1 Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 9na. N om inación, Secretaría de la Dra. 
F ernanda  D iez B arrantes, en los autos caratulados: 
“A lcira M ontaño por Sucesorio” (Expte. N° 259.720/ 
10), citar, por edictos que se publicarán durante tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario  de circulación 
com ercial, a  Juicio y em plazar a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o como acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días, a partir de la últim a publi
cación, comparezcan a este Juzgado a hacerlo valer. Fdo. 
Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez. Salta, C api
tal, 05 de Octubre de 2.010. Dra. M. Fernanda Diez 
B arrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 100021825 F. N° 0001 -32745

La D ra. O lga Z ulem a Sapag, Juez del Juzgado  de 
P rim era  Instancia  en lo C ivil y C om ercial de la P r i
m era  N o m in ac ió n  del D istrito  Ju d ic ia l del S u r -  
M etán , Secretaría  de  la Dra. M aría  B eatriz  B oquet, 
en los autos caratu lados “ Sucesorio de M edina, M aria 
R o sa”, E xpte. N° 13 .143/10, cita  p o r ed ic tos que  se 
p u b licarán  por tres (3) d ías en el B oletín  O fic ia l y 
d iario  El T ribuno  a to d o s los que se consideren  con 
derecho  a  los b ienes de esta  sucesión , ya sea  com o 
herederos o com o acreedores, para  que den tro  del 
térm ino  de tre in ta  (30) días, a p a rtir  de la ú ltim a 
publicación , com parezcan a hacer valer sus derechos. 
San José de M etán, 13 de M ayo de 2011. D ra. M aría  
B eatriz  B oquet, Secretaria .

Imp. S 90,00 e) 24 al 27/05/2011
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O.P. N° 100021824 F. N° 0001 -32744

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez, a cargo del Juzga
do de Ira. Inst. en lo Civil y Com ercial de Ira. Nom . del 
D istrito Judicial del Sur-San José de M etán, Secretaría 
de la Dra. M aría B eatriz Boquet, en autos “Aguirre, 
N azario Leocadio s/Sucesorio” Expte. N° 13.298/10, 
cita a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta Sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores para que dentro del térm ino de treinta (30) días, a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por tres días en Boletín 
Oficial y D iario El T ribuno. San José de M etán, 13 de 
M ayo de 2.011. Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 100021823 F .N ° 0001-32743

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de la Prim era 
N om inación del D istrito Judicial del Sur-M etán, Secre

taría  de la Dra. M aría B eatriz  B oquet, en los autos 
caratulados “Sucesorio de Papis, A na M aría” Expte. N° 
13.387/10, cita por edictos que se publicarán por tres 

(3) días en el B oletín Oficial y diario El Tribuno a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o com o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta (30) días, a  partir 
de la últim a publicación, com parezcan a hacer valer sus 
derechos. San José de M etán, 13 de M ayo de 2.011. 
Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 100021821 F. N° 0001 -32740

El Dr. Leonardo R ubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil, Com ercial y de Familia, de Prim e
ra N om inación de la C ircunscripción Orán, pertene
ciente al D istrito Judicial del N orte, Secretaría de la 
Dra. M aría Gabriela García, en autos caratulados: “Ove
jero , Juan Deom ides y G auna Teodora (C ausantes) s/ 
Sucesorio, Expte. N° 542/10”, cita a los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde el siguiente a la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. Publicación por tres días en el Boletín

Oficial y en el N uevo Diario. San Ram ón de la N ueva 
Orán, 16 de M ayo de 2.011. Dra. M aría Gabriela García, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 400000094 F. N° 0004-0075

El Dr. F ederico  A ugusto  C ortés, Juez  de Io Inst. 
en lo C. y C. 5° N om ., Secretaría  de la Dra. M aría  
A le jan d ra  G auffín , ordena en los au tos caratu lados 
“ Sucesorio  G im énez, G regorio  F au stin o ” , Expte. N° 
3 2 3 .063 /10 ; c ítese  por ed ic tos que se p u b licarán  por 
el térm ino  de 3 (tres) d ías en el B o letín  O ficial y 
d iario  El T rib u n o  a todos los que se consideren  con 
d e rechos a los b ienes de esta  sucesión , ya  sean com o 
h erederos o acreedores, para  que den tro  de los 30 
d ías, com parezcan  a h acerlos valer, bajo  ap erc ib i
m ien to  de la ley. Salta, 21 de M arzo de 2011. Dra. 
M aría  A le jandra  G auffín, Secretaria .

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 23 al 26/05/2011

O.P. N° 400000093 F. N° 0004-0074

El Dr. Federico  A ugusto  C ortés, Juez de 1 ra. In s
tanc ia  en lo C ivil y  C om ercial 5° N om inación , Secre
ta ría  de la D ra. Sandra  C aro lin a  Perea, en los autos 
c a ra tu la d o s  “ A lan is , V icen te  P ed ro  - S u ceso rio ” , 
E xpte. N° 2 9 0 .321 /09 , c ita  a  to d o s los que se co n si
deren  con d e rechos a los b ienes de  esta  sucesión , ya 
sea com o herederos o acreedores, para  que dentro  del 
térm ino  de tre in ta  d ías com parezcan  a hacerlo  valer, 
bajo  ap erc ib im ien to  de ley. P u b líq u ese  por el té rm i
no  de tres  d ías  en el B o le tín  O fic ia l y d ia rio  El 
T ribuno . Salta, 06 de de M ayo de 2011. Dra. Sandra  
C aro lina  Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 26 /05 /2011

O.P. N° 400000092 F. N° 0004-0073

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2“ Nom inación, Secre
taría  a  cargo del Dr. C arlos M artín Jalif, en los autos 
caratulados “Lera, N em esia Audem ia; Tamer, Joaquín 

H éctor por Sucesorio”, Expte. N° 284.293/09, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días consecuti-
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vos en los diarios Boletín Oficial y en un diario de 
m ayor circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 días de la últim a publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Firm ado: Dr. Sergio M iguel Angel David, 

Juez. Salta, 12 de M ayo del 2011. Dr. C arlos M artín 
Jalif, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 23 al 26/05/2011

O.P. N° 100021815 F .N ° 0001-32735

El Dr. Federico  A ugusto  C ortés, Juez de Ira . In s
tanc ia  en lo  C ivil y C om ercial la 5ta. N om inación , 
Secretaría  de la D ra. Sandra  C aro lina  Perea, en los 
autos caratulados “M am aní, Julio s/Sucesorio” , Expte. 
N° 185.880/7 ordena c itar por ed ic tos que se pub lica
rán po r tres días en el B oletín  O ficial y en el d iario  El 
T ribuno  a  todos los que se consideren  con derecho  a 
los b ienes de esta  sucesión , ya  sean com o herederos 
o acreedores, para  que dentro  del térm ino  de tre in ta  
d ías com parezcan a hacerlos valer, bajo  apercib im ien
to de ley. Fdo. Dr. Federico  A ugusto  C ortés. Salta, 
13 de Feb re ro  de 2009. D ra. Sandra  C aro lina  Perea, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 23 al 26/05/2011

O.P. N° 100021804 F. N° 0001-32724

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 7a N om inación del 
D istrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Ma. Del 
Carm en Rueda, en autos caratulados: “Leonar Cruz, 
H ortensia o Leonar Cruz, Santos Hortensia; Leonar 
Cruz, A nton io  L ino o L eonar C ruz, L ino A ntonio; 
L eonares, A n to n io  L ino -  S u ceso rio  -  E xpte . N° 
285.124/09, cita a  los herederos, acreedores y a  todos 
los que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por Ley. Publicación por 
tres días en el Boletín Oficial y un d ía en el D iario El 
Tribuno. Salta, 10 de M ayo de 2.011. Dra. Ma. Del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 23 al 26/05/2011

O.P. N° 100021794 F. N° 0001-32714

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 8° N om ., Se
c re taría  de  la D ra. S o ledad  F io rillo , en los au tos 
caratulados: “ Cabrera Juana Irm a s/Sucesorio”, Expte. 
N° 345.650/11, cita y em plaza a  todos los que conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 

com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días, com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley, 
publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y dia
rio El T ribuno de esta ciudad. Salta, 12 de M ayo de
2.011. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 23 al 26/05/2011

O.P. N° 100021792 F. N° 0001-32710

La Dra. H ebe A. Sam son, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial Io Nom ., Secretaría de 
la Dra. Sara del C. R am allo, en au tos caratu lados: 
“Saravia, M arta Elena; Dávalos Saravia, Carolina c/Su- 
cesorio -  Expte. N° 220.792/08”, ordena: cítese por 
edictos que se publicarán durante 3 días en el Boletín 
Oficial, 1 d ía en el diario  El T ribuno y 2 días en N uevo 
Diario, citando a  todos los que se consideren con dere
cho a  los bienes de esta sucesión ya sean com o herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Fdo. 
Dra. Hebe A. Sam son, Juez. Salta, 20 de Abril de 2.011. 
Dra. Sara del C. Ram allo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 23 al 26/05/2011

O.P. N° 100021791 F .N ° 0001-32707

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría del Dr. M artín Gustavo Haro, en los autos 
caratulados: “ Sucesorio de Flores de Emran, Tomasa” -  
Expte. N° 20.305/10, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes del causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días corridos de la últim a publicación com 
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por tres
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(3) días en el Boletín Oficial y en el D iario El Tribuno. 
Tartagal, 21 de M arzo de 2.011. Dr. M artín Gustavo 
Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100021785

e) 23 al 26/05/2011

F .N ° 0001-32697

La Dra. Beatriz Olmo de Perdiguero, a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 7° 
Nom ., Secretaría de la Dra. M aría del Carmen Rueda, en 
los autos caratulados: “López, Vicente Fidel -  M artínez 
de López Azucena Celia s/Sucesorio”, Expte. N° 324.745/ 
10; cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la últim a publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley, publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en Diario El Tribuno por gozar de difusión 
en todo el territorio provincial). Salta, 06 de M ayo de
2.011. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 26/05/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100021858 F. N° 0001-32793

P o r GUSTAVO A. G U E R R E R O

REM ATE C/BASE

El 30/5/11 a 17 H s en calle J.M . Leguizam ón N° 
1.881 de esta ciudad rem atare c/base de S 32.400,00 (2/ 
3 ptes. V F) el inmueb. M at. 311 del Dpto. Rosario de 
Lerma, ubic. en Finca Juárez -  Lote 3 del Dpto. de R° de 
Lerm a -  Lim: N : Lote 1; S: Prop. de M. M am ani; E: 
Lote 4 y O: Q uebrada Seca. -  Sup: 2.000 Has. s/ced. 
pare. El inmueb. (rural) lim ita con la loe. de Chicoana, 
se accede por cam ino y en el últim o tram o por senda, 
consta de m ontes, llanos, quebradas y algunas m esadas 
(es usado p/pastoreo de anim ales) se encuentra sin de
lim itar (sin cercado) c/algunos alam brados caídos y 
pircas en iden. estado, no existiendo construcción algu
na. Serv: N o cta. c/ningún servicio. Est de Ocup: D es
habitado sin ocupantes, s/acta de constat. Obrante en 
autos. Form a de Pago: Seña del 30%  del precio adquí. 
en el acto del remate Saldo dtro. de los 5 días de aprob. 
la subasta. El Im puesto a la Vta. del bien (inm ueb) se
gún art. 7 Ley 23905 N o se encuentra incluido en el

precio y se abonara al inscribir la transf. com 10% c/ 
m ás el 1,25% sellado DGR a cargo del comprador. Or
dena Sr. Juez de Proc. Ejec. IoNom . Dra. M argarita P. 
de N avarro -  Secret. S tella M arcuzzi Etchegaray en 
ju ic io  s/Ejec. Fisc. -  Expte. N° 144.175/05 -  Edictos 
por 3 días en Bol. Ofic. y diario  de circ. comerc. El 
remate se realiza aunque el día fijado sea declarado inhá
bil. Infor. en exp te . o al M art. Pub . G.A.G. (IVA 
M onotrib). -  Cel. 156-115221.

Imp. S 90,00 e) 26 al 30/05/2011

O.P. N° 100021838 F. N° 0001-32763

P o r E D G A R D O  JA V IE R  M O R E N O  \

JU D ICIA L CON BASE

El 27/05/2011 a hs. 18:00 en calle España N° 955 
(Colegio de M artiliero) remataré con todo lo plantado y 
adherido al suelo c/Base $153,18 (2/3 partes valuación 
fiscal) el 100%  indiviso del inm ueble identificado con 
m atrículaN 0 140.976, M anzana293b, Sec. Q, Parcela9  
del D epartam ento C apital, propiedad del ejecutado; 
Ext.: fte. 10 mts., Cfte. 10 m, Cdo. N . 42,60 mts., Cdo. 
S: 42,60  mts. Sup. 426,00 mts2; Límites: N. Pare. 8 
mat. 140975 de M aximiliano Rodrigo Jiménez; E. Pasa
je  sin nombre; O: Pare. 22 Mat. 140.989 de M aximiliano 
R o d rig o  J im é n e z ; S: P a re . 10 M at. 1409 7 7  de 
M aximiliano Rodrigo Jiménez; según cédula parcelaria; 
el inm ueble posee el frente tapiado con bloque con un 
portón de dos hojas de chapas oxidadas, con piso de 
tierra, en el fondo del inm ueble posee un tinglado con 
tirantes y colum nas de hierro con techo de chapa de 
zinc, piso de cem ento. El resto del inmueble sin cons-4 
trucción; cuenta con servicios: energía eléctrica, agua," 
calle de tierra y alum brado público; deuda: M unicipal. 
Cond. Venta: seña el 30% , bajo pena de dejarse sin 
efecto la adjudicación y de continuar la subasta en el 
mismo acto y aplicar ál rem iso la responsabilidad art. 
597 de la ley; com isión 5%, el 1,25%  sell. DGR todo a 
cargo del com prador, saldo a los 5 días Aprob. Subasta. 
El imp. de venta del inm ueble art. 7 ley 23905 no esta 
incluido en el precio y se abonará antes de inscribir la 
subasta. Ordena: Sr. Juez Proceso Ejecutivo N° 4o, Expte. 
N° 44.322/99. Edictos en B.O. y diario com. Por 3 días. 
Inf. Tel. 0387-4212469 Cel. 154771313 mart. Edgardo 
Javier M oreno. Nota: La subasta no se suspende aun
que el día señalado fuera inhábil.

Imp. $ 120,00 e) 24 al 27/05/2011



BOLETÍN OFICIAL N° 18.596 SALTA, 26 DE MAYO DE 2011 PAG N° 3371

O.P. N° 100021837 F .N ° 0001-32762

P o r M A RIA E ST E R  H ER R ER A  

JU D IC IA L CON BASE

P o r  Q u ie b ra  -  Im p o rta n te  P la n ta  In d u s tr ia l 
en S .R . de la N. O rá n  M a q u in a ria s  In d u stria les  

p /F á b ric a  de  C ajones

E ld ía 2 d e ju n io d e 2 0 1 1  ah s. 11,00 en calle Arena
les 1260 de la ciudad de San Ramón de la N ueva Orán -  
Pcia. de Salta, por disposición de la Sra. Juez Io Inst. en 
lo Civil y Comercial 2a. Nom . a cargo de la Dra. Cristina 
del Valle Barberá, Sec. del Dr. V íctor M arcelo Daud, en 
los autos caratulados “Envases Orán S. de H. -  Jorge 
L u isM racay  Sucesión de Miguel Angel M raca-E x p te .: 
E C 2-14 .119” . 1) Rem ataré con la Base de S 10.555.000 
Los siguientes inm uebles en blok, e identificados de la 
siguiente m anera: M atrícula: 9.560 -  M anz.: 65 -  M a
tricula: 9 .3 7 9 -M a n z .:  6 6 -M a tr íc u la : 9.381 -M a n z .:  
84 -  M atrícula: 9.382 -  M anz.: 85 - ,  todos pertene
cientes a la Sec.: 7ma. del D pto. Orán y  correspondien
te al plano n° 760 (D escripción que surge de la Cédula 
Parcelaria correspondiente) -  Conform ando en conjun
to estas 4 M atrículas, una superficie de 40.000 m2 aprox. 
De acuerdo al acta de constatación de los inmuebles 
cuenta con un portón de ingreso sobre calle Arenales, y 
alam brado olím pico perim etral, A) Sector de Acceso: 
Portería, cam inos internos asfaltados e iluminación con 
colum nas met. con luz de m ercurio, báscula para vehí
culos pesados, rampla, piscina recaudadora, p/tanque 
elevado con bom ba de agua; B) Sector O ficinas y Sani

tarios: M ódulo am plio de oficinas varias, vestuario y 
baños de personal, (Sectores A y  B 968 m2 cub aprox); 
C) Sector Industrial: Superficie cubierta original aprox. 
de 3.500 m2 conform ada de la siguiente manera: Cerra
da, G alpón c/techo de loza tipo bóvedas de 3.030 m2 
cub -  T inglado c/estr. M etálica y cubierta de chapa de 
zinc: 360 m2. Piso de los galpones: Carpeta de cem ento 
para circulación de vehículos. Servicios instalados: Agua 
cte, Luz elect. m onofásica y trifásica y cloacas. Servi
cios Públicos: Recol. de residuos -  red de gas nat. -  
línea de colectivos urbanos -  serv. de remises -  D istri
bución: 1) Galpón grande c/techo de bóvedas con por
tones m etálicos corredizos, playones de depósito y  fá
brica de cajones, y en su parte central oficinas c/entre- 

piso de losa y baños en PB -  2) Galpón chico c/techo de 
bóvedas con portones m etálicos corredizos, en un sec
tor tipo cám ara frigorífica c/paredes revestidas en azu

lejos o cerám icos color blanco -  3) Galpón c/techo de

chapa sem icerrado (sin portones), y cobertura tipo tin
glado parabólico con colum nas y correas m etálicas y 
chapa de cinc, este sector está  destinado a la carga del 
producto envasado -  todo lo construido se encuentra 
rodeado de terreno libre de construcción con piso de 
tierra y pasto (datos extraídos de acta de constatación y 
relevam iento de la tasación) -  Estado de Ocupación: 
Actualm ente se encuentra funcionando una fábrica de 
cajones de m adera para envasado de verduras y legum 
bres en carácter de comodatarios. Condiciones de Pago: 
Inm uebles Seña 30%  a cuenta del precio en efectivo o 
cheque certificado por la entidad bancaria, con más y 
Sellado D .G R . 1,25%  y Com isión de Ley 3%  todo a 
cargo del com prador y en el m ismo Acto, el IVAcorresp 
a la com isión de M artiliero está a cargo del comprador. 
Saldo dentro de los 20 días de aprobada la Subasta (art. 
208 in fine y 205 inc. 8 LCQ) m ediante depósito ju d i
cial en Banco M acro B and Sud Suc. Orán a  la orden del 
Juez y como perteneciente en los autos, (art. 505 inc 8 
LC Q  y art. 593 del CPC yC) bajo apercibim iento de lo 
dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.yC. El im puesto a 
la venta del bien (Art. 7 de Ley 23.905) no está incluido 
en el precio y se abonará antes de inscribirse la trans
ferencia. Remate Sin Base de B ienes M uebles y M aqui
narias: A continuación sacaré a  Remate Sin Base, dinero 
de contado, entrega inm ediata y  al m ejor postor los 
siguientes bienes: 1 M áquina M arca: TEM SA  plana 
arm adora de fondo N° 293/279 -  1 M áquina M arca: 
TEM SA  plana arm adora de tapas N° 287/4 -  1 M áqui
na M arca: TEM SA  p/fabricar cabezales c/tablero electr. 
N° 3232/79 -  1 M áquina M arca: TEM SA  N 65 para 
coser fondos N° 2 4 8 9 2 /7 9 -1  M áquina Marca: TEM SA 
M 75 para coser cuadro N° 2 4 8 8 4 /7 9 -  1 M áquina M ar
ca: TEM SA  N75 para coser cuadros N° 24882/79 -  1 
M áquina M arca: TEM SA  N 65 para coser fondos N° 
24883/79 - 2 M áquinas clavadoras marca: TROVALERI
-  1 M áquina m últiple sin m arca ni N° v is ib le -  1 M áqui
na marca: GOTTERT M75 P/coser cuadros N° 9/79 -  1 
M áquina marcadora sin m o to re s -1 Autoelevador marca: 
CLARK de 4 cilindros naftero m otorN ° 2000048 — todos 
los bienes mencionados se rematan en el estado gral. visto 
que se encuentran y pueden ser revistado por los interesa
dos en el lugar del remate calle Arenales n° 1.260 en el 
horario de 9,00 hs. a 12:00 hs. a partir del día: 30/05/2.011. 
Condiciones de Pago y Comisión: Contado, entrega inme
diata y en el acto de remate. Comisión: 10% - Sell DGR 
0,6%  todo a cargo del comprador. Edictos: Por 5 días en 
el Boletín Oficial y El T ribuno. La subasta se realizará 
aunque el d ía fijado fuera declarado inhábil. Informe:



PAG N° 3372 SALTA, 26 D E MAYO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.596

M artiliero  M aría E ster Herrera, M onotributo  -  Tel. 
0387-154-577856 y 0387-154577667 -  Salta. Nota: Se 
prohíbe la venta en com isión y cesión del boleto. Los 
adquirentes deberán tom ar posesión de los bienes, den
tro del 5to día posterior de abonado el saldo, teniendo a 
su cargo a partir de ese m om ento todas las deudas por 
im puesto, tasas y contribuciones.

Imp. $ 750,00 e) 24 al 27/05/2011,31/05 y 01/06/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400000107 F. N° 0004-0086

La Dra. O lga Zulema. Sapag, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial Ira. N om inación 
del D istrito  Judicial del Sur, San José de M etán, Secre
taría a cargo de la Dra. Fátim a Silvina Ruiz, en los autos 
caratulados: “M ercado, D ardo Florentín  c/Azar, Jorge 
s/Sum ario: A dquisición de Dom inio por Prescripción” 
Expte. N° 12.109/10 cita a Jorge A zar y/o sus herederos 
y a  todos los que se consideren con derechos al inm ue
ble rural m atrícula 2589 lote 16 de la Localidad de El 
Q uebrachal del Dpto. A nta cuya posesión se trata, por 
edictos que se publicarán por el térm ino de 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial y diario El T ribuno para que 
com parezcan a hacer valer derechos en el térm ino de 6 
(seis) días a contar desde la ú ltim a publicación, bajo 
apercibim iento de designarse al M inisterio de A usentes 
para que los represente. San José de M etán, 26 de Abril 
de 2.011. Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 26/05 al 01/06/2011

O.P. N° 100021822 F .N ° 0001-32741

El Dr. L eonardo R ubén A ranibar, Juez de P rim era 
Instancia  en lo Civil y C om ercial y  de Fam ilia, de 
P rim era N om inación de la C ircunscripción Orán, per
tenecien te  al D istrito  Judicial del N orte, Secretaría  de 
la Dra. M aría G. García, en autos caratu lados “M araz, 
R oberto  c /Sucesores de T olaba Tom asa s/A dquisición 
P rescrip tiva  -  Expte. N° 46 .1 8 6 /0 9 ” C ita a los p o si
bles herederos de la Sra. Tom asa Tolaba, para que den
tro  del plazo de D iez días, (contados a partir del día 
sigu ien te  de la ú ltim a publicación), hagan valer sus 
derechos sobre el inm ueble objeto del presente ju ic io , 
designado con la M atrícula C atastral N° 4 .178, de la 
Sección 6ta., M anzana 129, Parcela  19, del D eparta 

m ento O rán 16. Publicación por T res días en el B ole
tín Oficial y en el N uevo D iario . San Ram ón de la 
N ueva Orán, 24 de Abril de 2.011. Dr. Leonardo Rubén 
A ranibar, Juez.

Imp. $ 90,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 400000095 F. N° 0004-0076

El Dr. Teobaldo Rene O sores, Juez a cargo del Juz
gado en lo Civil y  Com ercial de 2da. N om inación, Se
cretaría a  cargo de la Dra. M arcela M oroni en autos: 
“Z unino, N apoleón José vs. Lazarte de Lasquera, Lui
sa s/A dquisición de dom inio por prescripción” Expte. 
N° 13.427/11 ordena la citación por edictos a  la Sra.: 
Luisa Lazarte de Lasquera y a  toda otra persona que se 
considere con derecho sobre el inm ueble objeto de au
tos: Sección B; M anzana 10 A; Parcela 14 b; M atrícula 
C atastral N° 6.277 de la ciudad de San José de M etán, 
para que en el térm ino de seis días, contados a partir de 
la últim a publicación, com parezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibim iento de ley (art. 343 in-fine 
del CPC y C). Publicación 5 días en diario “El T ribuno” 
y  Boletín Oficial. San José de M etán, 19 de M ayo de
2.011. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 23 al 30/05/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400000104 F. N° 0004-0083

La Dra. M aría Inés M aturana de Haddad, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia de la! 
3°Nom inación, Secretaría a cargo de la Dra. M aría Luján 
Genovese, los autos caratulados: “Peyrote, M iriam  del 
Valle c/Guía, V íctor A ntonio s/D ivorcio” Expte. N° 2- 
263.246/09, cita por edictos, que se publicarán durante
2 (dos) días en el “ Boletín Oficial” y en otro diario 

comercial a fin de que el demandado, Sr. V íctor Antonio 
Guía, DNI n° 11.283.659, tome intervención y haga 
valer sus derechos en este juicio, dentro de los 9 (nueve) 

días de la últim a publicación, bajo expreso apercibi
m iento de designársele para que lo represente el Sr. 
D efensor O ficial Civil que por turno corresponda. Sal

ta, 23 de M ayo de 2.011. Dra. M aría Luján Genovese, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 y 27/05/2011
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O.P. N° 400000098 F. N° 0004-0078

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 1 l aN om i- 
nación, Secretaría a cargo de la Dra. A lejandra D iez 
Barrantes, en autos caratulados “Tolaba, M artin Aniceto 
c/M orales, Ram ón Alberto s/D años y Perju icios por 
A ccidente de Tránsito -  Em bargo Preventivo” Expte. 
N° 264.821/09, cita al Sr. Pablo César Pesaresi a compa
recer a ju ic io , por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, para que 
en el térm ino de cinco días, que se com putarán a partir 
de la últim a publicación, com parezca por sí, con patro
cinio letrado o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designársele defensor oficial para que lo represente. 
Salta , 16 de M ayo de 2011. D ra. A le jan d ra  D iez 
B arrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 24 al 27/05/2011

EDICTO DE QUIEBRAS

O.P. N° 100021805 F. v/c N° 0002-1245

L a Dra. M irtade l Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de Concurso, Q uie
bras y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a cargo 
de la D ra. M arcela  M ontiel A b eleira  en los au tos 
caratulados: “Transporte A utom otor Estrella del Sur
S.R.L. por C oncurso Preventivo (grande) -  Hoy Q uie
bra Indirecta”, Expte. N° C -45 .103/99, hace saber que 
en fecha 18 de M ayo de 2.011 se ha posesionado com o 
Síndico T itular el Estudio C ontable “M annori-Torfe & 
Asoc.” , y que ha fijado los días lunes, m artes y jueves 
de 16:00 a 18:00 hs. Para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, en el dom icilio sito en calle 
L erm aN 0 350 de esta ciudad. Secretaría, 19 de M ayo de
2.011. Dra. M arcela M ontiel Abeleira, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 23 al 30/05/2011

O.P. N° 100021803 F. v/c N° 0002-1244

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a  cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de Concurso, Q uie
bras y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a cargo 
de la D ra. M arce la  M ontiel A b eleira  en los au tos 
caratulados: “ Bruschi, V íctor Francisco por Q uiebra

(pequeña)”, Expte. N° E X P-341.396/11, hace saber que 
el día 19 de M ayo de 2.011 se posesionó del cargo de 
Síndico T itular el C.P.N. C arlos A lberto R ivero y  ha 
fijado los días lunes, m iércoles y viernes de 16:00 a 
18:00 hs. para la recepción de los pedidos de verifica
ción de crédito en el dom icilio sito en calle San M artín 
N° 1.728 de esta ciudad. Igualmente se hace saber que se 
han fijado nuevas fechas: el día 06 de ju lio  de 2.011 o el 
siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuer
da a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (Arts. 126 y 200, LCQ). El 
día 05 de setiem bre de 2.011 o el siguiente hábil, para 
que la Sindicatura presente el Inform e Individual (Arts. 
200 y 35, LCQ). El d ía 24 de octubre de 2.011 o el 
siguiente hábil, para que la S indicatura presente el In
form e General (Arts. 200 y 39 LCQ). Secretaría, 19 de 
M ayo de 2.011. Dra. M arcela M ontiel A beleira, Secre
taria.

Imp. $ 150,00 e) 23 al 30/05/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100021802 F .N ° 0001-32723

La Dra. M irta  del Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de Concursos, Q uie
bras y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Sara E. A lsina G arrido  (i), en los autos 
caratulados: “La Porteña S.R.L. por C oncurso Preven
tivo (pequeño)” -  Expte. N° 341.846/11, hace saber que 
en fecha 29 de M arzo de 2011 se ha decretado el C on
curso Preventivo de “ La Porteña S.R.L.” con dom icilio 
social en calle Los Tarcos n° 220 y procesal en calle 
Santiago del Estero n° 5 3 0 -  1er. P. Of. 4 am bos de esta 
C iudad, habiéndose designado Síndico al C.P.N. Juan 
C arlos Rampulla. Los A creedores quedan intim ados a 
form ular sus pedidos de verificación, acom pañando tí
tulos justificativos de sus créditos hasta el día 30.06.11, 
los días Lunes, M iércoles y V iernes de 9,00 a 11,00 hs, 
en el dom icilio de calle Deán Funes n°615 de la Ciudad 
de Salta. Se ha fijado com o fecha tope para la presenta
ción de Informe Individual el día 30.08.11 y del Informe 
General el día 18.10.11. Publíquese por cinco días en el 
Boletín Oficial y D iario el N uevo Diario. Salta, 20 de 
M ayo de 2.011. Dra. Sara E. A lsina Garrido, Secretaria 
Interina.

Imp. $ 150,00 e) 23 al 30/05/2011
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Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 400000099 F. N° 0004-0079

C e n tra l T érm ica  G üem es S.A.

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

Convóquese a A sam blea General O rdinaria de A c
cionistas para el día 21 de ju n io  de 2011, a las 10 horas 
en prim era convocatoria y a las 11 horas en segunda 
convocatoria, a celebrarse en la sede social a efectos de 
considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para aprobar y 
firm ar el A cta de Asam blea.

2.- Reconsideración del destino de los resultados no 
asignados acum ulados al 31 de diciem bre de 2010.

3.- O torgam iento de autorizaciones.

N o ta  1: Los Sres. A ccion istas deberán rem itir sus 
co rre sp o n d ie n te s  c o m u n icac io n es  de as is ten c ia  a 
asam blea  a O rtiz  de O cam po 3302 , ed ificio  4, C iu 
dad de B uenos A ires, en cu alq u ier d ía  hábil de 10:00 
a 17:00 horas y h asta  el d ía  14 de ju n io  de 2011, 
inclusive.

N o ta  2: Se ruega  a  los Señores A ccion istas p re 
sen tarse  con no m enos de 15 m inutos de antic ipación 
a la h o ra  p rev ista  para  la realización  de la A sam blea, 
a fin  de acred ita r los poderes y  firm ar el R egistro  de 
A sistencia .

G u ad a lu p e  V aldes O rtiz  
Abogada

Imp. $ 150,00 e) 24 al 31 /0 5 /2 0 11

O.P. N° 100021833 F .N ° 0001-32755

H em o d in am ia  S a lta  S.A .

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

Convóquese a los Sres. socios de Hem odinam ia Sal
ta  S.A., a la A sam blea General O rdinaria a celebrarse el 
día 07 de Junio de 2011 a  hs. 12,00 en la sede de socie
dad, sita en Avda. Belgrano n° 891, de la ciudad de Salta, 
a  efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

A sam blea  O rd in a r ia  ^

1.- B alance General, Estado de R esultados, M em o
ria  e Inform e del Síndico año 2010.

2.- E lección de D irectorio y fijación de honorarios 
del mismo.

3.- E lección de dos socios para suscribir el Acta.

En caso de no reunirse quórum  suficiente para 
sesionar, se procede en este m ismo acto a la Segunda 
C onvocatoria a la A sam blea General O rdinaria a cele
brarse el m ismo día 07 de Junio de 2011, a  hs. 13,00 a 
efectos de tratar el m ism o orden del día. (Estatutos 
Societarios).

Se hace saber que la docum entación a tratar se en
cuentra a disposición de los socios para su estudio y 
evaluación.

Dr. M iguel N a lla r 
Director

D r C arlos C o rrea  Z a laz a r *

Director I
Dr. R ubén M aldonado 

Director
Imp. $ 150,00 e) 24 al 31/05/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 100021870 F. N° 0001-32807

A sociación  O d o n to ló g ica  S a lteñ a

ASAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

D e a c u e rd o  a las N o rm a s  E s ta tu ta r ia s ,  la  C o 
m is ió n  D ire c t iv a  de  la  A s o c ia c ió n  O d o n to ló g ic a

S a l te ñ a  c i ta  a  A s a m b le a  G ra l. O rd in a r ia  p a ra  el 
d ía  28  de  Ju n io  d e l 201 1  a h s . 2 0 :0 0  en  la  s e d e  
d e  la  I n s t i tu c ió n ,  s i ta  en  c a l le  E s p a ñ a  1175 -  
S a lta

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de Asam blea 
Ordinaria anterior.
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2.- Lectura y consideración de la M em oria, Balance 
Gral., Inventario, cuadro de Ingresos y Egresos, Infor
me del O rgano de Fiscalización, E jercicio Económ ico 
cerrado al 31 de diciem bre de 2010.

3.- Renovación de autoridades en los cargos de: 

Com isión D irectiva

Vicepresidente: (2 añosporfinalización de mandato) 

Secretario: (1 año para com pletar m andato) 

Prosecretario: (2 años por finalización de m andato) 

Protesorero: (2 años por finalización de m andato) 

Vocal Titular 2°:(2 años por finalización de mandato) 

Vocal Suplente 1°:(2 años por finalización de mandato) 

Vocal Suplente 3o: (2 años por finalización de mandato) 

Organo de Fiscalización

M iembro Titular: (1 año por finalización de mandato) 

M iembro Titular: (1 año por finalización de mandato) 

Miembro Suplente: (1 año por finalización de mandato)

6.- C onsideración de la cuota anual societaria.

7.- Reconocim iento por funciones.

8.- D esignación de 2 (dos) socios presentes para 
refrendar el Acta.

Dr. Leonardo Lisi 
Vicepresidente 

Imp. $ 3 0 ,0 0  e) 26/05/2011

O .P .N ° 100021861 F .N ° 0001-32798

C olegio Profesional de Enferm eros 
de la Provincia de Salta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

El Consejo Directivo del Colegio Profesional de Enfer
meros de la Provincia de Salta convoca para el día 3 de junio 
del 2.011, a  las 11,00 Hs. En la sede social de calle Urquiza 
Nc 1.046, de esta ciudad de Salta, a  Asamblea General Ordi
naria de colegiados para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- E lección de dos colegiados para firm ar el Acta.

2.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

3.- C onsideración y aprobación de la M em oria, 
Balance General e Inform e de la Com isión R evisora de 
C uentas al 31 de Diciem bre del 2.010.

Segunda Convocatoria: Se convoca a Asam blea Ge
neral Extraordinaria en segunda convocatoria a horas 
12,00; en caso que no se alcance la mayoría necesaria en 
la prim era convocatoria.

A ndrés Z am b ran a  
Secretario 

Ana G uevara  
Presidente

Imp. $ 30,00 e) 26/05/2011

ASAMBLEAS

O .P .N 0 400000112 F .N ° 0004-0091

A sociación de D ocentes e Investigadores de la 
U niversidad Nacional de Salta (A D IUN Sa)

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

L a Com isión D irectiva de la A sociación de D ocen
tes e Investigadores de la Universidad Nacional de Salta 
(AD IUNSa), en cum plim iento con lo dispuesto en el 
Estatuto vigente, convoca a sus asociados para la reali
zación de la A sam blea Extraordinaria, a  llevarse a cabo 
el día 1 (uno) de ju n io  de 2011, a  horas 16:00, en el 
A nfiteatro “B” del Com plejo Castañares, para tratar el 
siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y  aprobación del A cta Anterior.

2.- Resolver la adhesión de la A sociación de Base al 
paro nacional convocado por CTA para 18 de ju n io  del 
corriente año.

3.- E lección de dos asambleístas para firmar el acta.

La A sam blea se constituirá a la hora de la citación 
con la m itad m ás uno de los asociados en pleno ejercicio 
de sus derechos, y luego de una hora, con el núm ero de 
asociados presentes.

Jo rg e  R am írez  
Secretario Adjunto 

C arm en  H e rn án d e z  
Secretaria General 

Imp. S 20,00 e) 26/05/2011

O .P .N 0 100021871 F .N ° 0001-32808

Centro A rgentino de Pocitos -  Social, 
Deportivo y Cultural -  Prof. Salvador M azza 

Pocitos -  Salta

A SA M B LEA  G ENERAL ORD INARIA
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Convocase a los Socios del Centro Argentino de 
Pocitos -  Social, Deportivo y Cultural a la A sam blea 
General O rdinaria y al Acto E leccionario que por dis
posición de la H onorable Com isión Directiva, se proce
derá a  la renovación parcial de las autoridades, el día 
Dom ingo 5 dejun io  de 2011 Hs. 10:00 en la Sede Social 
del Club, sito en Calle Belgrano N° 461 de Profesor 
Salvador M azza con el fin de considerar el siguiente

O R D EN  DEL DIA

1 A probación del A cta anterior.

2.- A probación de la M em oria, Balance General de 
C uentas de G anancias y Pérdidas e Inform es del O rga
no de Fiscalización.

3.- E lección parcial de los m iem bros de la comisión 
D irectiva de la siguiente forma:

Vice Presidente, Pro Secretario, Pro Tesorero, Vocal 
T itular Io, Vocal T itular 3o, Vocal Suplente 2°. Todos 
estos cargos serán por el lapso de dos (2) años en sus 
funciones, renovables conform e al Art. 24 de los estatu
tos. Los m iem bros del órgano de fiscalización: Titular, 
Suplente Io y Suplente 2o por el térm ino de (1) año en 
sus funciones o m andatos.

4 .- Designación de dos (2) socios para que suscri
ban el A cta de la presente Asam blea como así tam bién la 
designación de dos (2) socios para realizar el Acto 
Eleccionario.

P a tr ic ia  R odríguez  de O jeda 
Tesorera 

M arfa N. C. de Sato 
Presidente

Imp. $ 40,00 e) 26 y  27/05/2011

O .P .N 0 100021857 F .N ° 0001-32790

A sociación de P ro d u c to re s  de G ran o s 
del N o rte  -  P R O G R A N O

ASA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

La Asociación de Productores de Granos del N orte
-  PR O G R A N O  -  convoca a los señores socios a la 
A sam blea General Ordinaria, a celebrarse el m iércoles 
29 de ju n io  de 2011 a  las 16:00 horas en las oficinas de 
la Asociación en Pichanal, cruce rutas 34 y 50, a fin de 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos socios para firmar el Acta.

2.- C onsideración y aprobación de M em oria, Ba
lances e Inventario, Estado de Resultados e Inform e del 
O rgano de Fiscalización, correspondiente al Ejercicio 
N° 9, cerrado el 31 de diciem bre de 2010.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del 
Estatuto Social, la Asam blea sesionará válidamente, sea 
cual fuere el núm ero de socios presentes, una hora des
pués de la fijada en la Convocatoria, si antes no se hubie
ra reunido la mayoría de los socios con derecho a voto.

En cum plim iento de lo dispuesto en los A rtículos
32 y 35 del Estatuto Social, toda la docum entación de la 
A sam blea y el Padrón de Socios en condiciones de par
ticipar en la misma, se encuentran en las sedes de la 
Institución en Pichanal y Salta Capital, en horarios de^ 
atención al público. "

Lic. L isandro  de los Rfos 
Gerente

Imp. $ 40,00 ,e) 26 y 27/05/2011

O .P .N 0 100021854 F.N ° 0001-32785

A sociación de P ro d u c to res  A gríco la  
G a n ad e ro s  -  G ru p o  L a jita s  -  S alta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

La Asociación de Productores A grícola G anaderos
-  G rupo Lajitas, convoca a A sam blea General O rdina
ria, a realizarse el d ía 22 de Junio de 2011, a las 19:00 
hs. En el Hotel Las Lajitas -  A nta -  Provincia de Salta 
para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1 .-R enovación de Autoridades. ^

2.- Consideración de los Estados C ontables finali
zados el 31/12/2010.

3.- Elección de tres m iembros para la firma del Acta.

R icardo  R oquette  
Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 26/05/2011

O .P .N 0 100021852 F .N 0 0001-32784

Asociación de T urism o R u ra l de  S a lta  (A .Tu.R .S .)

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Asociación de Turismo Rural de Salta -  A.Tu.R.S., 
convoca a A sam blea General Ordinaria, a realizarse el
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día 20 de Junio del 2011, a  las hs. 13:00 en el Club 20 de 
Febrero Paseo Güem es N° 54 -  Salta -  Provincia de 
Salta, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1 Consideración de Estados C ontables correspon
d iente  al ejercicio finalizado el 31/12/2010.

2.- Renovación de A utoridades.

3.- E lección de cuatro asociados para la firm a del 
Acta.

E ugenio  I tu r r ie ta  
Presidente

imp. 5 20,00 e) 26/05/2011

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100021868 R. s/c N° 2982

P a rtid o  de la V ic to ria

C o ngreso  P a r tid a r io

La Junta E jecutiva del Partido de la Victoria -  D is
trito Salta, convoca a la sesión extraordinaria del C on
greso Partidario a realizarse el dia 4 (cuatro) de Junio de 
SOI 1 a horas 11,00, en la M unicipalidad de General 
Güem es, sita en calle A lberdi n° 483, Departam ento 
General Güemes, Provincia de Salta, a los fines de tratar 
el siguiente

ORD EN  D EL DIA

1.- D esignar una Com isión de Acción Política a los 
fines de constituir alianzas o frentes en vista a  las próxi
mas elecciones de Cargos Nacionales a  llevarse a cabo el 
d ia 14 de A gosto y  23 de Octubre del cte. año.

2 .- Tratam iento y aprobación, de los estados conta- 
b es del ejercicio dos mil diez (2010).

A ntonio O. M arocco 
Secretario 

Sergio N apoleón Leavy 
Presidente

Ssn Cargo e) 26/05/2011

O P .N ° 100021866 F .N ° 0001-32802

C om isión  O rg a n iz a d o ra  del C olegio P ro fesio n a l 
de M a rtilie ro s  y C o rre d o re s  Públicos de la Pcia. 

de  S a lta  D to. 742/11 Ley 7629/10

Por A cta N° 6 de fecha 20/05/11 esta com isión Re

suelve separar m om entáneam ente de la Com isión a los 

S res. José  S eb astián  R o d ríg u ez  G arcía  D .N .I. N° 
2 2 .2 7 6 .0 5 5 , S u san a  M a tild e  D e lg ad o  D .N .I. N° 
23.316.864 y al Sr. Federico W alter Zelarayan D.N.I. 
N° 14.176.326. Con respecto  a los Sres. A lejandro  
Ubaldo Pojasi D .N.I. N° 13.414.638, Eduardo Roberto 
L epore  D .N .I. N° 16 .883 .382  y G abrie la  C aro lina  
M asm ut D .N.I. N° 22.326.906 se deberá intim ar a  que 
concurran a las reuniones de esta com isión organizado
ra bajo apercibim iento de ser separado de la misma. 
Publicar lo resuelto por esta Com isión O rganizadora y 
poner en conocim iento del M inisterio  de G obierno de 

la Provincia de Salta.

Fdo. Ram ón Yañez, M aría C ristina A lfonso

Dante G ustavo A ran d a  
Vocal Tesorero 

Imp. $ 4 0 ,0 0  e) 26/05/2011

O.P. N° 100021840 F. N° 0001 -32764

C a ja  de Ju b ilac io n es  y Pensiones 
p a ra  M édicos de la P ro v in c ia  de Sa lta

Salta, 18 de M ayo de 2011 

R ESO LU C IO N  N° 0061/2011

VISTO:

Q ue la Ley N° 65 5 6 , m o d ificad a  parc ia lm en te  
po r ley N° 6787 y p o r Ley N ° 75 0 7 , en su a rtícu lo  
32, ap td o s . a) y  b) e stab lece  que  la  a filiac ió n  a la 
C aja  de Ju b ilac io n es se susp en d e  po r fa lta  de e je rc i
c io  p ro fes io n al d e n u n c iad a  p o r el a filiad o  o com 
p ro b ad a  de o fic io  o po r no ten e r d o m ic ilio  real en la 
P ro v in c ia  de Salta.

El informe de Asesoría Legal respecto a  la situación 
del los Dres. Guevara, O scar U baldo -  M.P. N° 0676; 
García, C ristina R osana -  M.P. N° 2425; García Ana 
M aría Isabel -  M.P. N° 2990; C erviño, Pablo Em ilio -  
M.P. N° 3741; Polzella, Em ilio M iguel -  M.P. N° 1105; 
Landi, C arlos M iguel -  M.P. N° 1647; Parisi, H éctor 
Francisco -  M.P. N° 1701; Jargun Cassal, R icardo Cé

sar -  M.P. N° 1792; Lizárraga, M arta Irm a -  M.P. N° 
2174; Chiodini, Osvaldo Luis -  M.P. N° 2204; N ievas, 
L iliana B e n ita -M .P . N °2748 ; Sam són, Pedro D a v id -  

M.P. N° 2783, Ojea, Fabiola M aría de los A. -  M.P. N° 
2959; Martínez, Juan G uillerm o-M .P . N° 3039; Aredez, 

Zulm a V iviana -  M.P. N° 3119; Sarra, Sandra Inés -
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M.P. N° 3124; González, José E nrique -  M.P. N° 2541; 
Resina, José Ramón -  M.P. N° 3144, M ahm ud, Edgar 

Cam ilo -  M.P. N° 2916; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el inc. a) del art. 32 de la Ley N° 6.556/89, 

dispone que la afiliación se suspende por falta de ejerci
cio profesional.

Que continuar las acciones judiciales implica para la 
Caja, efectuar erogaciones en el ju ic io  con remotas posi
b ilidades de recupero, tanto de los gastos como de la 
deuda reclamada.

Q ue por otra parte, y a pesar de las gestiones reali
zadas e informes requeridos, no pudieron ser ubicados 
sus dom icilios reales ni profesionales.

Que en consecuencia, resulta procedente declarar la 
suspensión de la afiliación de los titulares a  partir de la 
fecha de origen de sus deudas.

Por lo expuesto y por las facultades otorgadas en el 
art. 14° de la Ley N° 6.556/89 m odificada parcialm ente 
por Ley N° 6787 y por Ley N° 7507.

E l C onsejo  de A d m in is trac ió n  de la C a ja  
de  Ju b ilac io n es y P ensiones p a ra  M édicos 

de  la P ro v in c ia  de  Sa lta

R E S U E L V E

A rticulo 1° - D eclarar suspendida la afiliación a  la 
C aja partir de la fecha, en m érito a  los fundam entos 
dados en los considerandos de la presente, con todos 
los efectos legales que ello trae aparejado, de los profe
sionales que a  continuación se detallan:

Guevara, Oscar Ubaldo -  M.P. N° 0676

García, C ristina R osana -  M.P. N° 2425

García, A na M aría Isabel -  M.P. N° 2990

C ervino, Pablo E m ilio -M .P . N° 3741

Polzella, Em ilio M ig u e l-M .P .N °  1105

Landi, Carlos M iguel -  M.P. N° 1647

Parisi, H éctor Francisco -  M.P. N° 1701

Jargun Cassal, R icardo C ésar -  M.P. N° 1792

Lizárraga, M arta Irm a -  M.P. N° 2174

Chiodini, Osvaldo Luis -  M.P. N° 2204

Nievas, L iliana Benita -  M.P. N° 2748

Sam són, Pedro David -  M.P. N° 2783

Ojea, Fabiola M aría de los A. -  M.P. N° 2959

M artínez, Juan G uillerm o -  M.P. N° 3039

Aredez, Z ulm a Viviana -  M.P. N° 3119

Sarra, Sandra Inés -  M.P. N° 3124

González, José Enrique -  M.P. N° 2541

Resina, José Ram ón -  M.P. N° 3144

M ahm ud, Edgar C a m ilo -M .P . N° 2916

Artículo 2°: C onsiderando la deuda por aportes re
gistrada hasta la fecha de suspensión, la antigüedad de 
la m ism a y la presunción de inactividad profesional, se 
procede a dar de baja los im portes en cuestión registra
dos hasta el d ía de la fecha inclusive, y archivar el deta
lle correspondiente en los legajos personales de cada 
uno de los afiliados.

A rtículo  3°: D isponer que la presente sea notifica
da conform e lo indica el art. 150 de la Ley de Proced i
m ientos A dm inistrativos, o sea durante  tres días se
guidos en el B oletín  O ficial, en razón de desconocerse 
el domicilio.

Artículo 4o: Cópiese, R egístrese y Publíquese.

Dr. Vasco E rnesto  Gálvez 
Secretario 

Dr. José Tomás ¡Vtuseli 
Presidente

Imp. $ 300,00 e) 24 al 27/05/2011

O.P. N° 100021839 F .N ° 0001-32764
I

C a ja  de Ju b ilac io n es  y Pensiones 
p a ra  M édicos de la P ro v in c ia  de S a lta

Salta, 18 de M ayo de 2011. 

R ESO LU C IO N  N° 0062/2011

VISTO:

Que la Ley N° 6556, m odificada parcialm ente por 
ley N° 6787 y por Ley N° 7507, en su artículo 32, 
aptdos. a) y b) establece que la afiliación a la Caja de 
Jubilaciones se suspende por falta de ejercicio profe
sional denunciada por el afiliado o com probada de ofi
cio o por no tener dom icilio real en la Provincia de Salta.

El informe de Asesoría Legal respecto a la situación 
del Dr. Reales M oya, Angel Vicente -  M.P. N° 1133; y
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C O N SID ER A N D O :

Que el ¡nc. a) del art. 32 de la Ley N° 6.556/89, 
dispone que la afiliación se suspende por falta de ejerci
cio profesional.

Que continuar las acciones judiciales implica para la 
Caja, efectuar erogaciones en el ju ic io  con remotas posi
bilidades de recupero, tanto de los gastos como de la 
deuda reclamada.

Que en consecuencia, resulta procedente declarar la 
suspensión de la afiliación del titular a partir de la fecha 
de  origen de su deuda.

Por lo expuesto y  por las facultades otorgadas en el 
art. 14° de la Ley N° 6.556/89 m odificada parcialm ente 
por Ley N° 6787 y por Ley N° 7507.

El C onsejo  de A d m in is trac ió n  de la C a ja
de Ju b ilac io n es y Pensiones p a ra  M édicos 

de  la P ro v in c ia  de S a lta

R E S U E L V E :

Artículo 1°: D eclarar suspendida la afiliación a la 
Caja partir de la fecha, del Dr. Reales M oya, Angel 
Vicente -  M.P. N° 1133, en m érito a los fundam entos 
dados en los considerandos de la presente, con todos 
dos efectos legales que ello trae aparejado.

Artículo 2°: C onsiderar al Dr. Reales M oya Angel 
Vicente -  M.P. N° 1133, encuadrado en el art. 73° de la 
Ley N° 6556 m odificada parcialm ente por ley N° 6787 
y por Ley N° 7507.

A rtícu lo  3o: C onsiderando  la deuda po r aportes 
reg istrada hasta la fecha de suspensión, la antigüedad 
ce  la m ism a y la p resunción  de inac tiv idad  profesio - 
ra l,  se procede a dar de baja los im portes en cuestión  
reg istrados h asta  el d ía  de la fecha inclusive , y a rch i

var el deta lle  co rrespond ien te  en el legajo personal 

del afiliado.

A rtículo 4: D isponer que la presen te  sea no tifica
da conform e lo indica  el art. 150 de la Ley de P roced i

m ientos A dm inistrativas, o sea durante tres días se
guidos en el B oletín  Oficial, en razón de desconocerse 

el domicilio.

Artículo 5°: Cópiese, Regístrese, y  Publíquese.

Dr. Vasco E rnesto  Gálvez 
Secretario 

Dr. José Tomás Museli 
Presidente

Imp. S 192,00 e) 24 al 27/05/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100021872

Saldo anterior Boletín $ 203.360,20

Recaudación
Boletín del d ía 24/05/11 $ 823,20

TOTAL $ 204.183,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000115

Saldo anterior Boletín $ 8.733,00

Recaudación
Boletín del día 24/05/11 $ 1.018,00

TOTAL $ 9.751,00
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D EC R ETO  REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

C APITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 
encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 

com o así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el d ía hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A ta le s  efectos en lo concerniente a  las dependencias 
públicas, cada M inisterio o R epartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al C obro”
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los O rganism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y form a, al 

B oletín  Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.
Art. 9o.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po 

oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera 
im putable a  la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fo tocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá  ser 
reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a  otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de 
la Ley de C ontabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y  por Internet, y  se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 

ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el prim er día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que p u e d a ^ ^  
m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscrip tor solicite ejem plares de e d i c i o n e ^ ^  
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al m omento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 

publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias D igitalizadas:

Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B oletines Oficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 

form a sintetizada, c) A nexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siem pre y  cuando estén d isponibles en este 

organism o, e) C opias d igitalizadas de los B oletines Oficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas su’s secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

